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1. PARTIENDO DE UNA BASE COMÚN 
 
1.1. Para entendernos: léxico y conceptos más utilizados 
 
Con objeto de facilitar la comprensión y el intercambio de ideas, así como el lógico 
debate que debe suscitar una estrategia participativa, resulta útil definir de forma 
previa algunos de los conceptos más utilizados. Por descontado que no se trata de un 
glosario o de una lista exhaustiva de palabras. Más bien consiste en seleccionar un 
puñado de vocablos; los más utilizados de un lenguaje asociado a la Gestión 
Integrada de Zonas Costeras (GIZC). Con ello se pretende solo contribuir al 
entendimiento entre los diferentes actores sociales e institucionales.  
 
En lo fundamental, los criterios utilizados para elegir los términos han sido dos: 
 

a) que sean de utilización frecuente en el contexto de la planificación estratégica 
del ámbito público (se recurre a textos o manuales señalados en la 
bibliografía), o bien,  

b) que las definiciones tengan referencia reglamentaria o normativa (ej. Aguas 
Litorales de la Directiva Marco del Agua, DPMT de la Ley 22/88 de 
Costas…).  

 
El glosario que se ha estimado conveniente sugerir aparece en el Anexo I. 
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1.2. Gestión integrada de Zonas Costeras: Antecedentes de una disciplina 
novedosa  
 
Cada autor o institución ha ensayado su particular definición de Gestión Integrada de 
Zonas Costeras (GIZC). La datación de sus enunciados se concentra, sobre todo, en 
la última década de la anterior centuria. Ello hace pensar en una disciplina 
relativamente joven, incluso novedosa; al menos puede afirmarse, sin temor a error, 
que ha eclosionado a partir de los años noventa. 
 

Cuadro 1.1. Definiciones de GIZC 
- Proceso de planificación y coordinación el cual trata con la gestión del desarrollo y los 

recursos costeros y se centra en la interfase tierra/agua (Clark, 1992) 
- Administración del uso de los bienes ambientales costeros, a través de un sistema de 

planificación y gestión integrada, descentralizada y participativa, de modo que se asegure 
la calidad de vida, la conservación y recuperación de los recursos naturales y ecosistemas, 
en consonancia con los intereses de las generaciones presentes y futuras (Carvalho  y  
Rizzo, 1994) 

- Proceso adaptado a la gestión de recursos para el desarrollo sostenible en zonas costeras 
(UNEP, 1995) 

- Gestión de conflictos y de sinergias existentes entre las diferentes actividades, de manera 
que se saque el mejor partido posible de la zona costera en su conjunto, en relación con 
los objetivos locales, regionales, nacionales e internacionales (OCDE, 1995) 

- Es un proceso continuo de administración cuyo objetivo general es poner en práctica el 
desarrollo sostenible, la conservación de la zona costera al tiempo que se mantiene su 
biodiversidad (Comisión Europea, 2000) 

- Desarrollo sostenible y uso de la zona costera que tiene en cuenta consideraciones de 
desarrollo social y económico, de protección del paisaje, la de fragilidad de la zona costera 
y del balance ecológico entre generaciones presentes y futuras (Council of Europe, 2000) 

 
Algunas de estas definiciones a las que se ha hecho referencia en el párrafo anterior 
se reproducen en el Cuadro 1.1. La mayoría entiende que la práctica de esta 
disciplina: 1º) es un proceso de administración, 2º) se dirige al desarrollo humano, 
pero al mismo tiempo, 3º) pretende conservar los recursos naturales y culturales. 
Tanto en estas como en otras definiciones (Barragán, 2003, p. 113), buena parte de 
los autores asume, de forma implícita o explícita, que se asiste a un tipo singular de 
política pública. Incluso el contexto de las lecturas de donde proceden las propias 
definiciones o reflexiones, identifica las Zonas Costeras como escenarios 
frecuentados por situaciones de conflicto de interés público. 
 
La magnitud de los problemas que serán descritos en páginas sucesivas, justifica 
cualquier intento de intervención más racional en este tipo de ámbitos. Tal 
afirmación viene avalada por varias razones: la fragilidad y la función de los 
ecosistemas presentes (ecológica), la importancia derivada de su naturaleza pública 
(social), su trascendencia como bien escaso, y marcadamente polifuncional 
(económica), etc. Éstas constituyen, a su vez, la plataforma argumental que explica la 
gran responsabilidad de las administraciones públicas en el espacio litoral 
(institucional). 
 
La aprobación de la normativa estadounidense, “Coastal Zone Management Act” de 
1972, supuso un auténtico hito para la gestión de las Zonas Costeras del mundo. 
Incluso para la moderna GIZC puede considerarse un antecedente de vital 
importancia. Muchos gestores la interpretaron como una respuesta específica a 

La GIZC:  
1º) Es un proceso 
de administración. 
2º) Se dirige al 
desarrollo. 
Humano.  
3º) Pretende 
conservar los 
recursos naturales 
y culturales.   

La magnitud de 
los problemas 
justifica cualquier 
intento de 
intervención más 
racional en este 
tipo de ámbitos. 
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problemas de ámbitos geográficos muy singulares. Tampoco caben dudas razonables 
sobre el hecho de que ha sido en el mundo anglosajón, Estados Unidos, Australia y 
Reino Unido, principalmente, donde se ha consolidado como disciplina técnico-
científica y donde se registran los mayores avances1. 
 
Desde los años setenta se han hecho importantes esfuerzos para mejorar la gestión 
del espacio y los recursos costeros en diferentes países y regiones del mundo, con 
resultados muy desiguales. Sorensen (1993 y 1997) constata avances institucionales 
significativos en los años centrales de la década de los noventa: si en 1993 había 57 
estados soberanos (o semisoberanos) que desarrollaban alguno de los 140 
instrumentos de gestión de zonas costeras, en 1997 son ya 90 países y 180 planes o 
programas. 
 
Y es que el decenio 1991-2000 ha sido de gran trascendencia para la gestión de las 
Zonas Costeras. Es preciso recordar, por ejemplo, que la Cumbre de la Tierra de Río 
de Janeiro, en 1992, hace especial mención sobre el manejo del espacio y los 
recursos costeros. En efecto, el Capítulo 17 plantea la necesidad urgente de buscar un 
modelo de desarrollo más sostenible en ámbitos geográficos de tanta presión 
humana. 
 
Los efectos de la Cumbre de la Tierra en la gestión de las Zonas Costeras se han 
dejado notar, con posterioridad, en bastantes iniciativas internacionales. Una de las 
primeras fue la Conferencia Mundial sobre Zonas Costeras de Noordwijk (Holanda) 
en 1993, donde se reunieron representantes gubernamentales y no gubernamentales 
de aproximadamente 100 países. Entre esta mencionada y la que actualmente se 
debate (Borrador de Protocolo sobre GIZC) dentro del Programa Ambiental de 
Naciones Unidas para el Plan de Acción del Mediterráneo (2006), hay un gran 
esfuerzo institucional que no siempre ha sido reconocido por los resultados 
obtenidos. 
 
Pero ¿cuál es el enfoque desde el que debe abordarse la gestión integrada de nuestro 
objeto de estudio? La respuesta a dicha pregunta es la clave para entender el alcance 
de las páginas que se desarrollan a continuación. Y es que no sólo se trata de ordenar 
el territorio o los recursos naturales. Tampoco consiste en una especial versión de la 
gestión ambiental, o de la conservación de espacios naturales o del fomento del 
desarrollo regional. Es, quizás, una mezcla de todo lo anterior junto. Sorensen, 
McCreary y Brandani (1992, p. 53-85), por ejemplo, citan en un texto ya clásico, 
varias estrategias de gestión, entre ellas las mencionadas de usos del suelo, medio 
ambiente y desarrollo económico. En ningún caso se identifica con una sola de las 
disciplinas en exclusiva. 
 
El cuerpo formal de la GIZC, evolución histórica, objetivos, principios, método, 
características, etc. ha sido objeto de estudio de diferentes técnicos e investigadores 

                                                 
1 Véanse los manuales de Clark, 1977 y 1996; Carter, 1991; Goldberg, 1994; Snedaker y Getter, 1985; 
Salm y Clark, 1989; Sorensen, McCreary y Brandani, 1992, French, 1997; Cicin-Sain y Knecht, 1988; 
Hewitt, 1998; Kay y Alder, 1999; Salomón et al 1999; Klee, 1999; Gustavson et al, 2000; Haslett, 
2000; Vernberg y Vernberg, 2001; Brown, Tompkins y Adger, 2002;  Beatley, Broker y Schwab, 
2002. La mayoría de los autores citados tienen algún vínculo con instituciones universitarias, centros 
de investigación, etc. 

No sólo se trata de 
ordenar el 
territorio o los 
recursos 
naturales. 
Tampoco consiste 
en una especial 
versión de la 
gestión ambiental, 
o de la 
conservación de 
espacios naturales 
o del fomento del 
desarrollo 
regional. Es, 
quizás, una 
mezcla de todo lo 
anterior junto. 
En ningún caso se 
identifica con una 
sola de las 
disciplinas en 
exclusiva. 
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(Clark, 1997; Vallega, 1999, etc.). También destacan en este sentido algunas 
instituciones públicas internacionales (Cuadro 1.2). Los documentos editados a lo 
largo de los últimos años por el sistema de Naciones Unidas, OCDE, Consejo de 
Europa, Unión Europea, etc. han contribuido, sin duda, a definir mejor una 
disciplina. Ello ha sido posible gracias a que han aportado experiencias reales que 
permitieron obtener conclusiones generales. 
 

Cuadro 1.2. Documentos técnicos realizados o auspiciados por instituciones 
internacionales sobre GIZC en los años 90 

Título documento Organismo y autor Fecha 
Capítulo 17 Agenda 21: Protección de los océanos 
y de los mares... 

Conferencia NNUU Medio Ambiente y 
Desarrollo (CNUMAD, 1993) 1992 

Integrated Coastal Zone Management FAO  (Clark, 1992) 1992 
Gestión zonas costeras. Políticas integradas OCDE (1995) 1992 
Guidelines and principles for coastal area 
development IUCN (Pernetta y Elder, 1993) 1993 

Coasts. Environment and Development UNESCO 1993 
The Noordwijk Guidelines for ICZM The World Bank 1993 
Preparing to meet the coastal challenges of 21st 
century. Conference Statement World Coast Conference 93 1993 

Preparing to meet the coastal challenges of the 21st 
century. Conference Report 

Intergovermmental Panel on Climate 
Change (IPCC) 1994 

Guidelines for Integrated Management of Coastal 
and Marine Areas UNEP (1995) 1995 

Integrated coastal area management and 
agriculture, forestry and fisheries FAO (Scialabba et al., 1998) 1998 

Lessons from the European Commission's 
Demonstration Programme on Integrated Coastal 
Zone Management  

European Commission (1999) 1999 

Model Law on Sustainable Management of Coastal 
Zone Council of Europe  (2000a) 2000 

European Code Conduct for Coastal Zones Council of Europe  (2000b) 2000 
 
Pero lo que mejor puede caracterizar la GIZC, a nuestro juicio, son aquellos atributos 
que responden a su epíteto de integrada. En este sentido se mencionan las siguientes 
dimensiones del litoral que deberían considerarse: diferentes ámbitos geográficos 
(terrestre, intermareal y marino), sectores productivos, Administraciones Públicas, 
agentes sociales, ciencias y disciplinas científicas, unidades políticas y territoriales, 
generaciones actuales y futuras. En efecto, por integrado se entiende una amplia 
perspectiva del objeto de estudio, sin que esté ausente ninguna de sus partes, y todas 
se tienen en cuenta a la hora de tomar decisiones o actuar.  
 

Los criterios 
técnicos 
pretenden ofrecer 
plataformas de 
reflexión, 
procedimiento e 
información para 
el desarrollo de las 
diferentes etapas 
de la EA-GIZC. 
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1.3. Aspectos conceptuales y metodológicos de interés para la EA-GIZC 
 
Al inicio de este apartado conviene advertir sobre un aspecto muy importante: el 
presente trabajo, denominado “Criterios técnicos para la elaboración de la EA-
GIZC”, no es la estrategia en sí misma. Los criterios técnicos pretenden ofrecer 
plataformas de reflexión, procedimiento e información para el desarrollo, en las 
mejores condiciones posibles y en un futuro inmediato, de las diferentes etapas de la 
EA-GIZC.  
 
Sobre la concepción estratégica de la futura EA-GIZC procede señalar algunas ideas: 
 

 Estrategia no es sinónimo de eficacia operativa. 
 

 Por lo anterior, hay que diferenciar entre la elaboración de la estrategia y su 
implantación. Mientras lo primero se asocia más a la planificación, lo 
segundo hace lo propio en el campo ejecutivo. 

 
 La investigación realizada sobre estrategias en el mundo empresarial 

(Martínez, Milla y Altair, 2005) advierte que menos de un 10% de las 
formuladas correctamente se aplican con éxito. Ello es sugerente sobre dónde 
se encuentran los principales escollos de este tipo de instrumentos2. 

 
 El éxito o fracaso de las estrategias suele estar ligado fuertemente a la 

capacidad de los responsables institucionales. 
 

 A menudo encontramos la siguiente paradoja en el ámbito público de gestión: 
los que tienen capacidad para decidir no suelen tener tiempo suficiente de 
pensar, y los que disponen de este tiempo para pensar no poseen capacidad 
ejecutiva. 

 
 Conviene establecer grandes líneas de dirección estratégica antes que caer en 

un excesivo detalle. 
 

 La eficacia de cualquier estrategia se basa, según Mintzberg, Brian y 
Sumantra (2002) en: a) definir unos objetivos claros y precisos, b) conservar 
la iniciativa, c) concentrar la atención y el esfuerzo, d) flexibilidad, e) contar 
con un liderazgo bien coordinado y muy comprometido, f) disponer de 
recursos suficientes. 

 
 Otros criterios para el éxito pueden ser los siguientes: a) las estrategias deben 

estar orientadas a la acción y, en general, al largo plazo, b) debe ser 
comunicada y comprendida por la institución en todos los niveles, c) tiene 
que existir vínculo directo entre objetivos estratégicos y operativos de los 
distintos servicios y departamentos, d) es necesario hacer un seguimiento 
sistemático a los objetivos,  

 

                                                 
2 Es cierto que el contexto privado es muy diferente al de gestión pública. No obstante, la 
incertidumbre que el mercado le proporciona al primero le llega al segundo a través de los cambios de 
gobierno que se producen en los sistemas democráticos. 
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Por otra parte, en páginas sucesivas se admite la necesidad de utilizar un método de 
trabajo específico para la EA-GIZC. El modelo metodológico se configura después 
de reconocer la utilidad de un planteamiento estratégico para este ámbito de 
actuación; aceptando, además, que estamos ante un tipo singular de política pública.  
 
El cuadro 1.3. muestra, de forma muy resumida, las principales etapas, objetivos, 
horizonte cronológico, tareas técnicas e instrumentos que podrían convenir a la EA-
GIZC. Dicho itinerario metodológico es fruto de la síntesis y adaptación, por un lado, 
del descrito especialmente para Proyectos de GIZC (Barragán, 2003)3. Por otro, de la 
propuesta esbozada en algunos manuales ya citados para planes y procesos 
estratégicos4: Mintzberg, Brian y Sumantra (2002), Martínez, Milla y Altair (2005), 
Medianero (2004)5, etc. 
 

Cuadro 1.3. Método simplificado para la Estrategia Andaluza de GIZC 
Etapa Objetivos Horizonte Tareas técnicas e instrumentos 

Institucional y 
organizativa 

Filosofía 
Esquema de trabajo 

Enero-febrero 
2007 

Visión, Misión y Valores 
corporativos. Cronograma 

Análisis 
estratégico 

Análisis del objeto 
Análisis del objetivo 

Marzo-mayo 2007 Presiones exteriores 
Decálogo estructura gestión 

Diagnóstico 
institucional 

Síntesis situación 
Opciones estratégicas 

Junio-julio  
2007 

DAFO6 
CAME7 

Formulación 
estratégica 

Elección respuestas 
corporativa y operativa 

Sept.-noviembre 
2007 

Valoración mejores opciones 
Objetivos y líneas estratégicas  

Implantación 
estrategia 

Desarrollo estrategia 
Control y evaluación 

Diciembre- 2007 
febrero 2008 

Programa y planes de acción 
Cuadro de Mando Integral 

 
También hay que recordar, con cierto énfasis, que la formulación de la EA-GIZC 
debería caracterizarse por un enfoque corporativo, cooperativo y participativo. Lo 
primero significa llevar a cabo un importante trabajo dentro de las propias 
instituciones públicas; recabando la colaboración de los representantes políticos y 
funcionarios, durante la elaboración de la estrategia, pero también solicitando apoyo 
para su implantación8. 
 
El enfoque cooperativo, implica que la viabilidad institucional debe sobrevenir a 
partir de una filosofía de franca cooperación entre las diferentes unidades 
organizativas de la Junta de Andalucía. Por último, el imprescindible soporte social 

                                                 
3 Entre otras razones porque, como se aclara en el texto citado, los Programas de GIZC hunden sus 
raíces en el método de la Gestión Estratégica para el ámbito público de actuación. 
4 En la bibliografía citada pueden encontrarse también agrupadas de la siguiente forma: a) Análisis 
Estratégico, b) Formulación Estratégica, c) Implantación de la Estrategia. 
5 En este último caso el método está pensado para el diseño de Planes Estratégicos en el Sector 
Público. Su autor distingue cinco fases: ideológica, analítica, programática, operativa y cuantitativa. 
6 Análisis DAFO: Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades. 
7 Análisis CAME: Corregir nuestras debilidades, Afrontar nuestras amenazas, Mantener nuestras 
fortalezas y Explotar nuestras oportunidades. 
8 En este sentido conviene señalar los dos niveles de formulación necesarios:  

 Estrategia corporativa (relacionado con el objetivo general de la institución -en este caso de 
la Junta de Andalucía- identifica lo que los ciudadanos esperan de los órganos del Gobierno 
andaluz respecto a la administración de su patrimonio público, natural y cultural).  

 Estrategia operativa (tiene como función que las diferentes unidades organizativas de la 
institución sean capaces de implantar con éxito la estrategia corporativa). 

La EA-GIZC 
debería 
caracterizarse por 
un enfoque 
corporativo, 
cooperativo y 
participativo. 
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tiene que conseguirse a través de la implicación en un proceso participativo de los 
principales agentes institucionales y sociales9. 
 
Pero la EA-GIZC debe ser, ante todo, un ejercicio de reflexión colectiva liderado por 
nuestras instituciones públicas andaluzas. Para ello resulta necesario disponer de la 
información adecuada, pero también hay que aceptar una filosofía atribuible a la 
propia estrategia. En consecuencia, conceptos, valores y método son indisociables si 
se pretende llevar a cabo un trabajo intelectualmente coherente. 
 
Por todo lo anterior, en las etapas señaladas, hay tareas que resultan imprescindibles; 
en especial si el método utilizado es adaptado al diseño de instrumentos estratégicos 
para el ámbito público de actuación. Así, y a modo de ejemplo, en la Etapa 
Institucional resultará imprescindible definir la “visión, la misión y los valores 
corporativos” que la Junta de Andalucía desea para la gestión del litoral. 

                                                 
9 La sociedad, como afirma Horton (2005) para el caso de la Bahía de Chesapeake (costa de los 
estados de Virginia y Maryland donde hay considerables fondos federales, estatales y locales 
invertidos desde hace más de dos décadas, necesita hacer “suyo” el problema. Why can´t we save the 
bay? National Geographic Magazine, June 2005, pp.22-45). 

La EA-GIZC debe 
ser, ante todo, un 
ejercicio de 
reflexión colectiva 
liderado por 
nuestras 
instituciones 
públicas 
andaluzas. 
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1.3. Objeto y objetivo. Manifestaciones y razones 
 
Del párrafo anterior se desprende una evidente dificultad para administrar de forma 
más racional el espacio y los recursos litorales desde el ámbito público de actuación. 
Estas dificultades están directamente relacionadas con su singularidad y 
trascendencia. Las razones que avalan tales atributos provienen de tres puntos de 
vista muy diferentes: 
 

• Desde el punto de vista físico y natural, es un área extremadamente original 
porque a) alberga medios de distinta naturaleza interdependientes e 
interactivos (litosfera, atmósfera e hidrosfera salada y continental); b) registra 
un dinamismo inusual y un funcionamiento complejo (interacciones y 
cambios biológicos, geomorfológicos y químicos en períodos 
extremadamente breves de tiempo); c) contiene ecosistemas con las mayores 
tasas de productividad y diversidad biológica (marismas); d) son muy frágiles 
y vulnerables, con algunas cadenas tróficas bastante simples (no suelen 
sobrepasar los cinco eslabones en el medio marino); e) son básicas como 
zona de cría de ciertas especies de valor ecológico y comercial (hábitats 
críticos como las praderas de fanerógamas); f) existen unidades ambientales 
que cumplen funciones de filtro natural respecto a los vertidos, o de barrera 
defensiva respecto a amenazas naturales (tormentas, inundaciones, 
"tsunamis", erosión...); g) el carácter dinámico de las aguas marinas 
(corrientes, olas, vientos) y la enorme movilidad de la mayor parte de los 
recursos vivos asociados (aves, peces y mamíferos marinos migratorios), 
hacen del litoral un ámbito realmente singular en la planificación y gestión.  

 
• Desde el punto de vista económico y social, es un espacio tan escaso como 

deseado. Ello implica, por un lado, complejidad y, por otro, procesos de 
revaloración constantes, incluso especulativos. Pocos ámbitos geográficos y 
recursos registran intensidades de uso tan elevadas y diversas, con una 
tendencia marcadamente creciente. Varias razones justifican tal fenómeno: 
importantes recursos naturales y fuente de alimentos, clima benigno debido a 
menores amplitudes térmicas, fertilidad en los suelos, llanuras cuaternarias 
que hacen posible los aprovechamientos agrícolas, paisajes con un gran 
atractivo, “litoralización” de nuestra sociedad (que llega a revalorizar la 
propiedad inmobiliaria a veces muy por encima de otros valores de 
inversión), localización de las grandes plataformas intermodales de 
transporte, etc. Pero además de un punto de vista productivo las Zonas 
Costeras cumplen funciones sociales de enorme trascendencia ligadas a una 
determinada calidad de vida: como áreas de recreo, de belleza estética 
(pintura, fotografía), como lugar para la calma espiritual y psicológica, etc. 
Todo lo anterior explica que se trate de ámbitos muy conflictivos y 
problemáticos desde una perspectiva socioambiental. 

  
• Desde el punto de vista jurídico y administrativo, es preciso destacar una 

serie de aspectos, en algunos casos absolutamente singulares: a) La naturaleza 
pública de la mayor parte de las áreas marítimo-terrestres y marinas; b) El 
carácter público de los recursos vivos (peces, crustáceos, aves...) y no vivos 
(arena, petróleo, gas, aguas marinas...) de las mismas; c) La inusual 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EA-GIZC) 

 
 

 9

convergencia de administraciones en la gestión de los intereses y asuntos 
públicos, tanto en lo referido a las escalas territoriales como a los sectores de 
administración; d) El elevado número de intereses privados diferentes, que no 
siempre pueden convivir de forma armónica, e) La diversidad de los 
mecanismos e instrumentos de gestión establecidos; f) La dificultad para 
encontrar fórmulas que hayan tenido éxito en su administración y, sobre todo, 
g) la necesidad de encontrar modelos de gestión que respondan a las 
características físicas y naturales del litoral, permitiendo la integración de las 
áreas marinas y terrestres. 

 
La relación de los tres puntos de vista expuestos resulta evidente. Incluso su carácter 
interactivo. Dicha relación se esquematiza de la siguiente manera: los recursos 
naturales constituyen la base del sistema productivo, mientras que el aparato jurídico 
y administrativo establece las relaciones entre aquellos y éste. La realidad cotidiana 
nos demuestra que, en numerosas ocasiones, los usos y actividades económicas 
presentan problemas tanto de implantación como de desarrollo. Tales problemas se 
manifiestan en forma de conflicto entre usuarios de diferentes usos y actividades o 
entre usuarios y recursos. En apartados sucesivos se señalarán los principales 
problemas que amenazan a las Zonas Costeras de Andalucía. 
 
Es probable que uno de los objetivos más elementales de la GIZC consista en 
resolver aquellos problemas que amenacen la integridad y permanencia de los 
recursos al tiempo que se favorece el desarrollo social y económico. En principio, no 
deben confundirse los problemas que afectan al litoral con los problemas específicos 
de su gestión y administración, aunque de nuevo resulte más que evidente su 
interrelación. Incluso cabe afirmar que las razones subyacentes de muchos problemas 
y conflictos hunden sus raíces en una deficiente gestión. 
 
Y es que lo descrito en este epígrafe constituye el objeto de la gestión, no la gestión 
en sí misma. Es decir, el litoral con sus tres subsistemas, y con un amplio abanico de 
disfunciones o problemas, ofrece un determinado objeto de análisis. Pero es su 
resolución o su mejor administración el verdadero objetivo de la GIZC. En este 
sentido conviene resaltar la diferencia entre objeto (litoral) y objetivo (gestión). Lo 
anterior no es obstáculo para reconocer que el adecuado conocimiento del objeto, en 
todas sus dimensiones, resulta imprescindible para alcanzar el objetivo (aunque no lo 
garantiza).  
 
En cualquier caso conviene evitar este tipo de confusión desde el principio: no es lo 
mismo tratar sobre el litoral que de su gestión, aunque ambos conceptos estén 
íntimamente relacionados y sean interdependientes. Esta aclaración es procedente 
debido a que, en ocasiones, se observará que el ritmo temporal con el que se 
desenvuelve el conocimiento técnico científico, no siempre coincide con el del 
propio proceso administrativo; especialmente cuanto existen protocolos y 
procedimientos cronológicamente reglados. 
 

Uno de los 
objetivos más 
elementales de la 
GIZC consiste en 
resolver aquellos 
problemas que 
amenacen la 
integridad y 
permanencia de 
los recursos al 
tiempo que se 
favorece el 
desarrollo social y 
económico. 
Las razones 
subyacentes de 
muchos 
problemas y 
conflictos hunden 
sus raíces en una 
deficiente gestión. 
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1.5. Necesidad, beneficios y urgencia de una gestión integrada para las Zonas 
Costeras  
 
El hecho de que la mayoría de los espacios litorales o recursos asociados del mundo 
desciendan, estén cada vez más degradados o desaparezcan, permite hablar de crisis 
global. Da casi igual que se trate de unidades ambientales o morfológicas (estuarios), 
de ecosistemas (marismas), de recursos (pesca), o de atributos (biodiversidad). Los 
datos aportados en los últimos años por el GEO 3 (Global Environmental Outolook) 
parecen indicar esa tendencia de una forma evidente. Andalucía, como veremos, no 
escapa a esa tendencia global provocada por un determinado modelo de desarrollo. 
 
También conviene recordar algunas de las razones frecuentemente aducidas (Clark, 
1996) para justificar una mejor gestión del espacio y los recursos litorales dentro del 
espectro del ámbito público de actuación. Dichas razones se derivan, en gran medida, 
de los atributos que sirven para definir al litoral.  
 
En primer lugar, se aduce su necesidad debido: al elevado número de personas 
asentadas en las Zonas Costeras, a la constatación de importantes recursos naturales 
y culturales imprescindibles para el desarrollo, y a la incompatibilidad que se 
manifiesta entre algunas de las actividades humanas que aquí se localizan. Por 
último, resulta necesaria una mejor gestión del espacio y los recursos por la especial 
dificultad que ofrecen las Zonas Costeras para la implantación de un modelo de 
desarrollo más sostenible (Comisión Europea, 1999, a). 
 
Entre los beneficios que conlleva cabe enumerar los siguientes: facilita una mayor 
sostenibilidad del desarrollo basado en la utilización de los recursos, contribuye a 
conservar hábitats y especies, mejora el control de actividades que causan polución o 
erosión, ayuda a la rehabilitación de los recursos degradados, aporta mecanismos y 
herramientas para una distribución más equitativa de los beneficios derivados de la 
explotación de los recursos, disminuye los costos ambientales de los proyectos de 
desarrollo, minimiza los daños en el medio y los recursos marinos, evita pérdidas 
innecesarias a los usuarios de esos mismos recursos, permite hacer un uso más 
eficiente de los equipamientos e infraestructuras. 
 
Además de ser necesario por los beneficios que reporta, la gestión integrada es 
urgente en las Zonas Costeras debido a que: el deterioro del espacio y los recursos 
alcanza en la actualidad niveles extremadamente elevados; dicho deterioro se hace 
cada vez más irreversible y ocurre en un plazo menor de tiempo; se hace mucho más 
costoso, en tiempo y dinero, recuperar ciertos recursos que conservarlos (praderas de 
fanerógamas, por ejemplo). Además, es preciso tener en cuenta que los programas de 
gestión integrada no empiezan a dar beneficios generales y visibles hasta pasados 
unos años, a partir de su implantación (se mueven en el medio largo plazo). 
 
 
 
 
 
 

No es lo mismo 
tratar sobre el 
litoral que de su 
gestión, aunque 
ambos conceptos 
estén íntimamente 
relacionados y 
sean 
interdependientes. 
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1.6. Acerca de una estrategia andaluza de GIZC que asuma también el ámbito 
costero-marino  
 
La necesidad, los beneficios y la urgencia de cualquier iniciativa de GIZC no resulta 
ajena a la iniciativa andaluza. Por ello conviene concretar algunas características que 
debería contemplar la futura Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 
Costeras (EA-GIZC). Algunas preguntas ayudarán a tal cometido. 
 
¿Por qué una estrategia de GIZC para Andalucía?  
 

 Porque las presiones registradas en el ámbito terrestre y marino del litoral 
andaluz han deteriorado o degradado recursos, hábitat, paisajes naturales y 
biodiversidad hasta extremos desconocidos. Es posible que muy pronto haya 
que expresarse en términos de desaparición, irreversibilidad, etc. 

 
 Porque es preciso incorporar a los sistemas de gestión las características 

propias del medio marino. Desde la GIZC se ofrece una plataforma que 
mejora ostensiblemente la comprensión de su naturaleza (vida marina, 
contacto de la hidrosfera salada y la continental, elevación del nivel del mar, 
fenómenos extremos…), y su relación con las funciones públicas concurrentes 
derivadas de ciertos usos y actividades humanas (pesca litoral, marisqueo, 
acuicultura, navegación y transporte marítimo, energías renovables off-
shore, control de calidad de aguas…). Ello permite, sin duda, una mejor 
actuación en un ámbito tan complejo, dinámico e interdependiente como el 
litoral. 
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 Porque las instituciones públicas andaluzas, la Junta de Andalucía en 
conjunto, ostentan considerables responsabilidades sobre el espacio, los 
procesos naturales y los recursos del litoral. Por la anterior razón se hace 
imprescindible una actuación urgente para frenar el deterioro del litoral 
andaluz. 

 
 Porque es necesario superar la fragmentación que presenta el sistema de 

gestión en relación al: medio marino, espacio intermareal y territorio interior. 
La integración administrativa de estos tres ámbitos debe responder a su 
integración funcional y ecológica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Para qué una estrategia de GIZC en Andalucía?  
  

 Para reforzar las políticas públicas de protección, conservación y 
recuperación de los valores ambientales del litoral. 

 
 Para orientar respecto a la dirección que debe seguir un nuevo modelo de 

desarrollo. Este último debería tener más en cuenta el uso sostenible de los 
recursos naturales y culturales, la ordenación del territorio y el futuro de 
ciertas actividades económicas que hoy constituyen los pilares de nuestro 
sistema productivo. 

 
 Para compartir metas de común interés, medios, instrumentos y 

procedimientos. 
 

 Para describir los propósitos y las tareas a la luz del cambiante entorno y de 
los riesgos y retos que se presentan.  
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 Para asumir el liderazgo institucional en la coordinación de las actuaciones 
resultantes y formalizar la manera en la que se hace efectivo, desde las 
instituciones públicas, dicho liderazgo. 

 
¿Qué tipo de estrategia de GIZC es la apropiada para Andalucía?  
 

 Aquella que más se identifique con la acción de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. Se trata, en consecuencia, de la estrategia de la institución 
andaluza como conjunto corporativo. No puede ser solo el instrumento 
estratégico de una Consejería determinada; entre otras razones porque las 
competencias y responsabilidades respecto al litoral y sus recursos están muy 
repartidas entre los diferentes departamentos. 

 
 Aquella que interprete de forma correcta la relación y el distinto significado 

de “objeto y objetivo”, así como las diferencias entre “cuáles” son las 
actuaciones estratégicas y “cómo” llevarlas a cabo10. 

 
 Aquella que profundice más en las fórmulas y mecanismos de administración 

y gestión, interpretando éstos dentro un proceso de gobernanza. 
 

 Aquella cuya aproximación consiga integrar la visión ecosistémica con la 
toma de decisiones institucional. En consecuencia, para ambas visiones 
resulta imprescindible que el medio marino adquiera el protagonismo que ya 
plantea el contexto ambiental, social y económico.  

 
 Aquella que asuma, en lo posible, los instrumentos institucionales vigentes en 

el ámbito estratégico andaluz de toma de decisiones: Estrategia Andaluza de 
Desarrollo Sostenible, Plan de Medio Ambiente de Andalucía, Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía, Plan General de Turismo de 
Andalucía, Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la 
Conservación del Medio Marino Andaluz, Plan de Pesca, Plan General de 
Bienes Culturales, Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, etc. 

  
¿Cómo habría que hacer una estrategia de GIZC en Andalucía?  
 

 Admitiendo, por un lado, la filosofía y los principios generales de la GIZC. 
Y, por otro, teniendo en cuenta el contexto general del territorio y sociedad de 
Andalucía, así como las experiencias que en este mismo campo se suceden en 
diferentes CCAA y otros países de Europa y del mundo. 

 
 Con la participación de representantes de las principales instituciones 

públicas y agentes sociales implicados, afectados o interesados. En especial 
aquellos que adquirirán cierto protagonismo a la hora de influir en el diseño 
estratégico o de implantar la estrategia elaborada (políticos, funcionarios, 
académicos, usuarios de recursos, empresarios, grupos ecologistas, 
asociaciones ciudadanas, etc.). 

 
                                                 
10 Sobre cuáles son las actuaciones estratégicas parece que hay bastante trabajo avanzado. Sobre cómo 
llevarlas a cabo no tanto. 
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 Con la incorporación del conocimiento científico y técnico que alimente un 
proceso más racional y equitativo de toma decisiones en el ámbito público. 

 
 Trabajando con un método específico para la elaboración de estrategias de 

gestión en el ámbito público de actuación. Para ello se asume una concepción 
específica de los procesos estratégicos y procedimientos de trabajo, que 
tienen en cuenta las etapas y fases inherentes a cualquier Política Pública. 
Haciendo hincapié en le proceso de implantación y evaluación. 
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2. ESQUEMA DE TRABAJO QUE TAMBIÉN TIENE EN CUENTA LOS 
CONTEXTOS: FUENTES DE INSPIRACIÓN 
 
2.1. Contexto andaluz 
 
2.1.1. Contexto institucional: legitimidad, responsabilidad y nueva política pública 
 
La CAA ostenta importantes competencias estatutarias relacionadas con las Zonas 
Costeras. Lo anterior se desarrolla en el seno de un Estado descentralizado que ha 
transferido, a través de la Constitución, una serie de atribuciones de gran interés para 
la GIZC. Ello explica que comparta con la Administración General del Estado y la 
Local, el conjunto de responsabilidades públicas en este ámbito de referencia.  
 
Aunque serán enumeradas con detalle en páginas sucesivas conviene mencionar 
algunas responsabilidades de cierta trascendencia: recursos naturales, espacios 
naturales protegidos, prevención ambiental y calidad de las aguas litorales, Zona de 
Servidumbre de Protección del DPMT, recursos hídricos, Política territorial: 
ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda, puertos deportivos y 
pesqueros, patrimonio histórico, pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, 
marismas y lagunas, etc.11 En consecuencia, la Junta de Andalucía puede responder, 
con toda legitimidad, a dichas funciones a través de una estrategia específica de 
GIZC. 
 
Por otra parte, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en los primeros días de junio de 
2005, a través de una Proposición no de Ley, insta al Consejo de Gobierno a 
promover un proyecto andaluz relativo a la gestión integrada de Zonas Costeras. 
Aunque se reseñará en capítulos sucesivos, el texto parlamentario menciona, de 
forma expresa, la voluntad de liderar en el Estado español un proceso de estas 
características, pero también tener en cuenta las directrices comunitarias. La 
intención es que Andalucía se posicione ante la futura Directiva marco europea de 
GIZC, poniendo en valor todos los esfuerzos de conservación y desarrollo sostenible 
que la Junta de Andalucía viene desarrollando en nuestro litoral. 
 
A la instancia parlamentaria aprobada, el Gobierno de Andalucía responde iniciando 
un proceso que se inicia con la elaboración de una estrategia propia para la GIZC. 
Esta debe formar parte de una nueva política pública; orientada de forma específica a 
resolver los problemas de las Zonas Costeras al tiempo que aprovecha las 
oportunidades que se vislumbran. Ello hace pensar que algunas Consejerías pudieran 
estar especialmente interesadas en la EA-GIZC: de Medio Ambiente, de Obras 
Públicas y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Turismo, Comercio y Deporte, de 
Cultura, de Innovación, Ciencia y Empresa, de Gobernación, etc. 
 
2.1.2. Contexto ambiental: apunte histórico 
 
A lo largo del período autonómico, una corta etapa histórica que comprende los 
últimos veinticinco años, la acción de gobierno de la Junta de Andalucía se ha 
enfrentado a varios y trascendentales retos desde el punto de vista ambiental. El 
primero de ellos era de carácter formal, aunque no menos importante, y hacía 

                                                 
11 Sin perjuicio de los dispuesto en el número 23, apartado 1, del artículo 149 de la Constitución. 

El Pleno del 
Parlamento de 
Andalucía, en los 
primeros días de 
junio de 2005, a 
través de una 
Proposición no de 
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Consejo de 
Gobierno a 
promover un 
proyecto andaluz 
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gestión integrada 
de Zonas 
Costeras.

A la instancia 
parlamentaria 
aprobada, el 
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GIZC. Esta debe 
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una nueva política 
pública 
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referencia a la ingente tarea de estructurar un sistema de gestión para los asuntos 
ambientales; todo ello dentro de una nueva escala territorial de administración.  
 
El contenido de dicha acción de gobierno estuvo protagonizado por varios temas que 
dieron sentido a los esfuerzos realizados. Así cabe destacar la creación de un sistema 
de espacios naturales protegidos, la gestión de los recursos forestales (en los que se 
incluye la lucha contra los incendios) y, más recientemente, la de los recursos 
hídricos.  
 
En resumen, tres temas clave absorben buena parte del trabajo de nuestras 
instituciones ambientales. Cada uno de ellos ha ido apareciendo dentro de un 
contexto histórico determinado; pero en común tienen, además de su trascendencia 
ambiental, el hecho de que entran en crisis o existe alguna amenaza cierta para su 
conservación o adecuada gestión. Así cabe pensar sobre la pérdida progresiva de 
naturalidad de nuestro territorio ante el proceso urbanizador, o sobre los incendios 
forestales o sobre nuestro déficit estructural de agua. Podría afirmarse que el retraso 
histórico en materia ambiental, con el que se inicia el período autonómico, 
realimenta al tradicional modelo reactivo de planificación y gestión.  
 
El proceso antes descrito para otros recursos es el mismo que parece dibujarse ahora 
para el litoral andaluz. A las voces que alarman sobre la crisis del litoral no les falta 
razón. El deterioro empieza a ser evidente y a poder observarse, con relativa 
facilidad, en todas las provincias litorales de Andalucía. Nuestra conclusión al 
respecto es bien sencilla: en términos históricos, al litoral le corresponde mucha más 
atención por parte de las instituciones públicas, pero también reclama mayor 
concienciación por parte de los ciudadanos. Esta afirmación última es tan cierta 
como la imprescindible colaboración ciudadana en la conservación de nuestros 
bosques y en la utilización de nuestra agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tres temas clave 
absorben buena 
parte del trabajo 
de nuestras 
instituciones 
ambientales. 
(ENP’s, incendios 
forestales y 
recursos hídricos) 
En común tienen, 
además de su 
trascendencia 
ambiental, el 
hecho de que 
entran en crisis o 
existe alguna 
amenaza cierta 
para su 
conservación o 
adecuada gestión. 
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2.1.3. Contexto social y económico que no justifica cualquier opción de desarrollo  
 
Resulta imprescindible aproximarse al contexto social y económico antes de esbozar 
el contenido de la estrategia. Una información elemental al respecto facilita algunas 
coordenadas que contribuyen a mejorar cualquier esquema de trabajo. En este 
sentido destacan varios hechos que no por simples son de menor trascendencia: 
 

 Buena parte de la población andaluza, como veremos con detalle en páginas 
sucesivas, reside en municipios litorales. En consecuencia, las características 
físicas de estas áreas, que se corresponden con el propio hábitat humano, 
interesan en extremo a la hora de analizar nuestra calidad de vida. 

 
 El litoral también se identifica con áreas muy demandadas por los andaluces 

en relación a su propio descanso vacacional. De nuevo el concepto de calidad 
de vida aparece íntimamente vinculado a las Zonas Costeras. 

 
 El turismo tiene un gran significado dentro del sistema productivo andaluz y, 

por tanto, buena parte de la población activa depende de ese conjunto de 
actividades económicas. Cuando se conoce, por un lado, que los destinos 
turísticos costeros concentran más de las tres cuartas partes de la demanda y 
que, por otro, dicha demanda es cada vez más exigente en cuanto a la calidad 
ambiental de la oferta, entonces se tiene mayor conciencia de la trascendencia 
productiva de las Zonas Costeras y la importancia de su conservación. 

 
 Si a lo anterior se añade que algunos sectores de nuestra economía más 

competitiva (agricultura intensiva), estratégica (industria petroquímica), o 
emergente (energías renovables, acuicultura), se concentra en el litoral caben 
pocas dudas respecto a la necesidad de ordenar este espacio, así como 
proteger y conservar sus recursos naturales y culturales. 

 
 Por último, es preciso recordar que nuestra sociedad ha adquirido un nivel de 

renta de 13.709 €12 que, a pesar de ser inferior a la media comunitaria (75%), 
ya no justifica cualquier opción de desarrollo. 

                                                 
12 P.I.B. por habitante, 2003. 
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2.2. Contexto externo 
 
2.2.1. La GIZC en la agenda institucional europea  
 
Una vez analizado el contexto andaluz conviene conocer el exterior a nuestra 
Comunidad Autónoma13. Merece la pena empezar por los antecedentes europeos al 
respecto. Tres décadas separan la Resolución (73) 29 sobre la Protección de Zonas 
Costeras del Consejo de Europa, de la Recomendación del Parlamento Europeo sobre 
aplicación de la Gestión Integrada de las Zonas Costeras (2002). Durante ese tiempo 
las instituciones europeas han mostrado cierta preocupación, y su respuesta ha sido el  
desarrollo de algunas interesantes iniciativas14. 
A modo de resumen se ofrece un balance general de los antecedentes mencionados 
para el período señalado: 
 

a) Se consolida en Europa una nueva disciplina técnico científica (GIZC) como 
solución a problemas localizados en un ámbito geográfico muy específico. A 
pesar de ello no se ha definido un modelo supranacional europeo de GIZC. 

 
b) Los diferentes documentos repiten, una y otra vez, el mismo diagnóstico 

sobre el espacio litoral y sus recursos. También reiteran la necesidad de 
responder de forma decidida con una estrategia europea.  

 
c) Aparte de insistir sobre el mismo mensaje no se observa un avance real. En 

consecuencia, el fracaso de las políticas públicas europeas para la 
implantación de un modelo más integrado de gestión costera resulta 
manifiesto. A nuestro juicio lo conseguido es muy poco; los resultados son 
bastante pobres si se comparan con el ritmo de destrucción y degradación a 
que es sometido el litoral y sus recursos15. 

 
d) La gestión ha sustituido a la planificación como núcleo central del problema 

para el avance de un desarrollo más sostenible en las Zonas Costeras. 
 
La última iniciativa importante sobre Zonas Costeras se aborda en 1996, cuando la 
Comisión Europea inicia su Programa de Demostración sobre la Gestión Integrada de 
Zonas Costeras (1996-1999). En dicho Programa, seis temas transversales 
(participación, información, legislación, tecnología, cooperación, política de la UE), 
son analizados en 35 casos de demostración (seleccionados entre proyectos LIFE y 
TERRA fundamentalmente). Los resultados son analizados por los técnicos de la 
                                                 
13 En el capítulo 4 de este trabajo se analizarán las diferentes estrategias y documentos estratégicos 
vigentes, o en elaboración, de la Junta de Andalucía que más interesan a la gestión de las Zonas 
Costeras. 
14 Véase la relación en Barragán (2005), “Marco General para la Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras: contexto político e institucional.” dentro del apartado “La Gestión Integrada de Zonas 
Costeras en Europa”. Informe redactado para el Estudio de Viabilidad del CAMP del Levante de 
Almería (2005), auspiciado dentro del Programa de Acción del Mediterráneo (UNEP), y patrocinado 
por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y la Dirección General de Costas del 
Ministerio de Medio Ambiente. 
15 Lo anterior no es obstáculo para reconocer algunos logros. Fruto de este período es la Ley de Litoral 
francesa (1986), la Ley de Costas de España (1988), el Decreto ley portugués (1993) para la 
realización de los Planes de Ordenación de la Orla Costera (POOC), etc. En Andalucía, la aprobación 
de las Directrices Regionales del Litoral (1990) no es, en absoluto, ajena al proceso mencionado. 
 

La última iniciativa 
importante sobre 
Zonas Costeras se 
aborda en 1996, 
cuando la 
Comisión Europea 
inicia su Programa 
de Demostración 
sobre la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras. 
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Comisión y debatidos con los responsables de los proyectos de demostración, así 
como con los euroexpertos temáticos.  
 
Podrían comentarse algunos resultados concretos de esta última iniciativa como 
publicaciones (Comisión Europea, 1999 y 1999 a) o Documentos oficiales (COM-
2000-547 en el que la Comisión le comunica al Consejo y al Parlamento europeos los 
resultados; Dictamen del Comité de las Regiones publicado en el Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas -DOCE- el 18 de mayo de 2001, etc.). Dicho material es 
de sumo interés técnico pero, desde el punto de vista operativo, es preciso resaltar, 
por su trascendencia para Andalucía, la Recomendación del Parlamento Europeo y 
del Consejo (30-5-2002) sobre aplicación de la gestión integrada de las zonas 
costeras en Europa (2002/413/CE, publicado en el DOCE 6-6-2002)16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
16 También conviene al menos mencionar otras iniciativas europeas recientes y de gran interés para la 
GIZC en Andalucía:  Directiva Marco de Aguas de 2000, Directiva de Aguas Baño de 2006, propuesta 
para una Estrategia Europea del Medio Ambiente Marino 2005, etc. 
 

Es preciso 
resaltar, por su 
trascendencia 
para Andalucía, la 
Recomendación 
del Parlamento 
Europeo y del 
Consejo (30-5-
2002) sobre 
aplicación de la 
gestión integrada 
de las zonas 
costeras en 
Europa. 
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Según los capítulos III y IV del citado texto las tareas de los Estados miembros, en 
cooperación con las autoridades regionales y organizaciones interregionales, si 
procede, consistirían en: 
 

• Realización de un inventario global para determinar los principales agentes, 
las normas y las instituciones que influyen en la gestión de sus zonas 
costeras. 

 
• Desarrollar una estrategia nacional o, en su caso, varias estrategias 

nacionales, para aplicar los principios para la gestión integrada de zonas 
costeras. 

 
Los Estados miembros informarán a la Comisión de la experiencia en la aplicación 
de la presente Recomendación 45 meses después de su adopción. La Comisión por su 
parte debe revisar la presente Recomendación en el plazo de 55 meses a partir de su 
adopción, y presentar al Parlamento Europeo y al Consejo un informe de evaluación. 
Todavía no se han hecho públicos los resultados pero, según el último informe de la 
Agencia Ambiental Europea17, al menos 16 países de la Unión han desarrollado 
alguna iniciativa concreta como respuesta.  
 
Los avances derivados de la más reciente iniciativa europea constituyen un valioso 
aporte que debe inspirar a la Estrategia Andaluza de GIZC desde dos puntos de vista:  
 

 El del procedimiento, porque puede sugerir formas de integración en Europa 
para Andalucía. 

 
 El del  aprendizaje colectivo, porque aprovecha la experiencia de otras 

regiones en forma de lecciones que pueden ser asimiladas (que no 
reproducidas). 

 
2.2.2.  Experiencia internacional y propia sobre estrategias para la GIZC 
 
La intención de este epígrafe es tener referencias concretas acerca de los 
instrumentos de naturaleza estratégica. Una aproximación enriquecedora puede ser 
aquella que tenga en cuenta las estrategias específicas de GIZC, que en este 
momento se están abordando o están vigentes en el mundo. También facilitan la 
inspiración necesaria para nuestro esquema de la EA-GIZC.  
 
En el cuadro 2.1. se encuentra la relación de los casos elegidos, 19 en total si se 
cuenta la reciente Estrategia Europea para el Medio Ambiente Marino. Los criterios 
utilizados para su selección han sido cuatro: 
 

 que fueran estrictamente de GIZC (salvo el caso antes mencionado),  
 

 que abarcaran una escala internacional, nacional o subnacional en su ámbito 
territorial de aplicación,  

 

                                                 
17 Véase, “The changing faces of Europe's coastal areas”, EEA Report Nº 6/2006, pág. 90 
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 que fueran de reciente elaboración y  
 

 que su contenido tuviera cierta consistencia (se encontraron documentos 
estratégicos de dudosa factura en cuanto a su realización y por esa razón 
fueron descartados). 

 
Con posterioridad se procedió a agrupar según ámbitos culturales o áreas geográficas 
de procedencia. Para nosotros cobran especial valor aquellas estrategias que 
pertenecen a situaciones políticas y administrativas similares a la de nuestra 
Comunidad Autónoma (regional-subestatal o Estatal en los casos federales). 
 
De la atenta lectura de los textos18 referidos cabe algún comentario: 
 

 Existen numerosas iniciativas que, de forma específica, abordan estrategias 
para la gestión integrada de Zonas Costeras. La mayor parte data de fechas 
relativamente recientes; desde finales de los años noventa hasta 2006. No 
cabe duda la influencia que ejerció en este sentido el Capítulo 17 de la 
Agenda 21 (CNUMAD, 1992). 

 
 Con una sola excepción, el organismo promotor o la institución responsable 

de la elaboración de la estrategia ha sido, asociado o en exclusiva, el 
responsable de los asuntos de medio ambiente. 

 
Cuadro 2.1. Estrategias de GIZC 

Contextos Estrategias o instrumentos estratégicos de GIZC 
Internacional y 
europeo 

Conferencia de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
Desarrollo (1992), Banco Interamericano de Desarrollo 
(1998), Unión Europea (2000 y 2005). 

Anglosajón Escocia (2004), Inglaterra y Gales (2005), Estado de 
Queensland (1991), Estado de Victoria (2002), Región de 
Sydney (1998), Belice (2001), USA (2004) 

América Latina México (2000), Cuba (2001), Brasil (1998), Colombia (2001) 
Ibérico Cataluña (2004), Valencia (2002), España (2006), Portugal 

(2006) 
 

 Aunque se han elaborado estrategias en casi todas las escalas territoriales, el 
mundo anglosajón destaca tanto por su número como por haber utilizado el 
ámbito subnacional o estatal (para el caso de las unidades políticas federales). 
Los diferentes estados australianos gozan de una larga tradición en la 
confección de este tipo de herramientas ya que algunas estrategias de gestión 
costera han sido actualizadas a medida que el tiempo ha transcurrido. 

 
 Hasta fechas muy recientes el contexto iberoamericano se caracterizaba por 

abordar sus propuestas estratégicas a través de la escala nacional. 
 

 La calidad de ejecución es muy variable: algunas estrategias muestran 
interesantes procesos participativos, otras parten de documentos anteriores 
que sirven de plataforma para el debate de la estrategia propiamente dicha, 

                                                 
18 En la ficha que resume el esquema de cada documento estratégico se ha señalado la dirección de 
Internet donde se puede encontrar el texto original.  
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algunas tienen un desarrollo excesivamente genérico frente a otras que 
aparecen bien detalladas en cuanto a sus propuestas de acción, algunas son 
creativas frentes a otras que no aportan novedades sustanciales, etc. 

 
Cuadro 2.2. Promotores de las estrategias de GIZC  

Documentos estratégicos Promotor del documento 
- Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo sobre la Gestión Integrada de las 
Zonas Costeras: Estrategia Para Europa+ 

- Comisión Europea (Direcciones Generales de 
Medio Ambiente, Pesca y Política Regional)  

- Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo: Estrategia temática sobre la 
protección y la conservación del medio ambiente marino. 

- Dirección General de Medio Ambiente  
(Comisión Europea)  

- Capítulo 17 del Programa 21 - Conferencia de las Naciones Unidas de Medio 
Ambiente y Desarrollo   (CNUMAD) 

- Estrategia para el manejo de los recursos costeros y 
marinos en América Latina y el Caribe (BID) 

- Departamento de Desarrollo Sostenible (Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID) 

- Developing Integrated Coastal Zone Management 
Options for England & Wales 

- Environmental Agency, English Nature and the 
Countryside Council for Wales.    

- A Strategy for Scotland’s and inshore waters - Department Environment and Rural 
Development. (Scottish Coastal Forum)  

- An ocean Blueprint. For the 21st century (EE.UU) 
Living on the edge: economic growth and resource 
conservation along the coast (IV, cap. 9 a 13) 

- U.S. Comision on Ocean Policy 

- Sydney Regional Coastal Management Strategy 
(Australia) 

- Sydney Coastal Council. Commonwolth 
Govermment (Environment Australia). Land and 
water conservation’s, coast riverine section.  

- Victorian Coastal Strategy (Australia) - Victorian Coastal Council. Department 
Environment and Conservation  

- Coastal Protection for managing Queensland’s coast 
(Australia) 

- Division of Coastal protection, Department of 
environment and heritage  

- The Coastal Zone Management Strategy for Belize - Government of Belize from the Global 
Environment Facility and United Nations 
Development Program, and the European Union 

- Programa de Acción Nacional para el Manejo 
Integrado de Cuencas Hidrográficas y Áreas Costeras 
(Cuba) 

- Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas 
(Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio 
Ambiente) 

- Estrategia Ambiental para la gestión integrada de la 
zona costera de México  

- Secretaría de Medio Ambiente , Recursos 
Naturales y Pesca 

- Política Nacional ambiental para el desarrollo 
sostenible de los espacios oceánicos y las zonas costeras 
e insulares de Colombia 

- Ministerio de Medio Ambiente 

- Plano de açao a zona costeira do Brasil - Ministério do Meio Ambiente  
- Política de Humedales Costeros de Costa Rica - Ministerios del Ambiente y Energía 
Hacia una gestión sostenible del litoral Español - Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General 

de Costas 
Bases para la estrategia de Gestión Integrada de la Zona 
Costera Nacional. (Portugal) 

- Ministerio de Medio Ambiente y desarrollo 
regional 

Plan estratégico para la Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras de Cataluña 

- Generalitat de Catalunya. Departamento de 
Medio Ambiente, Política Territorial y Obras 
Públicas 

Estrategia Valenciana para la Gestión Integrada de 
la Costa 

- Generalitat Valenciana. Consellería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte 

 
 El interés de algunas estrategias de GIZC, entre las que no se encuentra 

ninguna española, reside en el hecho de que se ha tratado como: un proceso 
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de carácter institucional; que se enfrenta al liderazgo tanto en la elaboración 
de la propia estrategia como en su implantación; que aborda las razones 
subyacentes de los problemas del litoral y, en consecuencia, se ha 
interpretado la estrategia como un instrumento al servicio de un política 
pública concreta. 

 
 Sobre documentos de naturaleza estratégica de alcance europeo existen 

interesantes antecedentes19. El más reciente es la Comunicación de la 
Comisión al Consejo y al Parlamento europeo sobre la gestión integrada de 
las zonas costeras: una estrategia para Europa (Bruselas, 27.09.2000, COM 
(2000) 547 final). Entre las líneas estratégicas señaladas mencionamos las 
siguientes: A) Fomentar la gestión de las zonas costeras en los Estados 
miembros y en los mares regionales, B) Compatibilizar las políticas de la 
Unión Europea con la gestión integrada de las zonas costeras, C) Fomentar el 
diálogo entre las partes interesadas, D) Fomentar la aplicación de buenas 
prácticas en materia de gestión integrada de las zonas costeras, E) Generar 
información y conocimientos sobre las zonas costeras, F) Difundir la 
información e incrementar la concienciación pública, G) Aplicación de la 
estrategia. 

 
 Otro documento para la reflexión estratégica, elaborado por la Comisión 

Europea en 1999 recién acabado el Programa de Demostración, es el 
denominado “Hacia una estrategia europea para la GIZC. Principios 
generales y opciones políticas”. Aunque enumera una serie de acciones más o 
menos concretas y no una secuencia completa, se reproduce parcialmente su 
contenido por ser de gran interés para la EA-GIZC: 

 

                                                 
19 En Barragán 1994 (pág. 212-228) se comentan algunos de los nueve documentos más interesantes 
redactados entre 1973 y 1992. Entre ellos destacan la Carta Europea del Litoral (1981) y el trabajo de 
Teeffelen (1984) titulado “Estrategia europea para la ordenación del litoral”. Ninguno de ellos tuvo 
trascendencia efectiva. A lo sumo influyeron en algunas iniciativas nacionales o regionales. 
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• Adoptar una declaración en la que se 
presenten los objetivos, la filosofía o el 
empeño en favor de una gestión integrada de 
zonas costeras en cualquiera de las políticas 
que puedan afectarlas y donde se reafirme el 
compromiso de aplicar y cumplir 
correctamente la legislación vigente que la 
respalda. 
• Elaborar una definición/identificación de 
zona costera (incluidos sus componentes 
terrestre y marino). 
• Elaborar o adoptar una definición de 
actividad de gestión integrada de zonas 
costeras. 
• Informar sobre el estado de zonas costeras y 
trabajar en pos de su gestión integrada. 
• Aumentar la comunicación y el intercambio 
de ideas entre distintos sectores 
gubernamentales con competencias en las 
zonas costeras. 
• Adquirir un compromiso firme a nivel 
nacional y regional para mejorar el flujo de 
información a las administraciones locales y 
regionales sobre las políticas, programas y 
oportunidades de la UE en relación con las 
zonas costeras. 
• Desarrollar un mecanismo de consulta y 
participación para garantizar la participación 
de todas las partes interesadas en cualquier 
actividad de gestión integrada de zonas 
costeras. 
• Realizar una evaluación de las necesidades 
a largo plazo cada vez que se desarrolle una 
actividad de desarrollo en la zona costera. 

• Examinar los marcos jurídicos y la 
compatibilidad de instrumentos legislativos 
sectoriales en cada nivel administrativo (y 
entre niveles) de los Estados miembros. 
Podría aplicarse a tal fin el planteamiento de 
la evaluación ambiental estratégica a las 
políticas sectoriales vigentes (por ejemplo, 
sistema impositivo) así como para evaluar su 
impacto sobre los usos y abusos del suelo con 
una referencia especial a las zonas costeras. 
• Convocar un proceso de reflexión a nivel 
nacional sobre los mecanismos mejor 
adaptados para responder a las necesidades 
en materia de gestión integrada de zonas 
costeras como, por ejemplo, la elaboración de 
planes nacionales de gestión de zonas 
costeras, la creación de un órgano nacional o 
un centro de coordinación, la coordinación de 
las leyes vigentes o sistemas no vinculantes 
• Formular o modificar normas u otros 
instrumentos con objeto de facilitar la 
cooperación entre distintos niveles y sectores 
de la administración (trasnacional, 
interregional, intersectores y tierra/mar). 
• Modificar la legislación de manera que se 
puedan delegar o transferir responsabilidades 
a las autoridades locales por lo que se refiere 
a sectores que en la actualidad estén 
centralizados (por ejemplo, la pesca). 
• Aclarar las funciones que tienen los 
mecanismos de control y regulación de los 
usos del suelo y de las actividades asociadas y 
los sistemas de planificación y de registro en 
relación con la gestión integrada de las zonas 
costeras. 
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 En España las referencias específicas sobre estrategias de GIZC10 son tres: la 

de nuestro propio Estado11, y las de las CCAA de Valencia y Cataluña. La 
primera constituye la respuesta a la Recomendación del Parlamento Europeo. 
Su elaboración, a pesar de haber contado con un plazo de varios años, se ha 
caracterizado por la urgencia (se realizó en los meses precedentes a la 
finalización de la fecha fijada para su remisión a Bruselas), por la carencia de 
liderazgo institucional, por la ausencia de debate social y de participación de 
las CCAA, por la falta de integración con el resto de los instrumentos 
estratégicos del propio  y de otros ministerios, etc. Lo anterior, que atañe a los 
aspectos formales y de procedimiento, se combina con un contenido pobre y 
escasamente innovador; que refleja poco más que las iniciativas ya existentes 
e impulsadas por el nuevo Gobierno. Como aspecto positivo destaca el hecho 
de reiterar ideas ya esbozadas hace tiempo pero que siguen siendo cruciales 
en la GIZC: creación de órganos de participación social (Consejo Nacional), 
de instrumentos para el seguimiento (Observatorio), etc. 

 
 Sobre la Valenciana es preciso resaltar que no se trata de una estrategia 

propiamente dicha sino de un documento previo que debería haber servido 
para un hipotético debate social e institucional. Lo que sucede es que después 
de haber publicado este documento no se seguido avanzando en el diseño de 
la estrategia propiamente dicha. Y lo más importante: siendo un documento 
que surge de la crisis derivada del modelo urbanístico y territorial, todavía no 
se han fijado metas generales vinculadas al origen del problema. De todas 
formas el hecho de reconocer que en la GIZC deben estar implicadas, al 
menos, las políticas públicas de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente, 
Turismo, etc. constituye, en sí mismo, un importante avance. 

 
 Sobre la estrategia catalana, vinculada a un proyecto Interreg IIIb, hay que 

resaltar algunos aspectos positivos como los relacionados con las propuestas 
respecto a la base legislativa, la información, la participación, los recursos, 
etc. De todas formas hubiera sido aconsejable profundizar en otros aspectos 
cruciales de la GIZC: los vinculados con la propia organización y estructura 

                                                 
10 Además de estos documentos existen otros que no son estrategias de GIZC en sentido estricto pero 
que son de inestimable ayuda por estar ligados a la OT: Plan de Ordenación del Litoral de Asturias, 
Plan de Ordenación del Litoral de Cantabria, Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del 
Litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
11 Otra estrategia nacional que no es específicamente costera pero que interesa por su contenido es 
La estrategia española de desarrollo sostenible. En el bloque sobre la instrumentación de la 
estrategia se plantea la acción clave “Gestión de los Recursos Naturales. Conservación de la 
Biodiversidad”. En dicha acción aparece la línea de actuación “Gestión integrada de zonas 
costeras”, con las siguientes medidas: 

 Promover la ordenación del desarrollo urbanístico de las regiones costeras en colaboración 
con las administraciones locales y regionales. 

 Elaborar un atlas ecocartográfico del litoral. 
 Elaborar un inventario de ocupaciones irregulares del DPMT. 
 Impulsar un inventario de las zonas costeras que permita desarrollar la estrategia nacional 

sobre gestión integrada de zonas costeras. 
En la línea de actuación “Aplicación de objetivos de sostenibilidad a todas las políticas” aparece la 
siguiente medida relativa al ámbito litoral:  

 Fomentar políticas incentivadoras de un uso adecuado del litoral español. 
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interna de las instituciones, con las políticas públicas de la Generalitat, con el 
perfil curricular de los administradores, con los instrumentos específicos, etc. 
En cualquier caso destacan más los aspectos innovadores y positivos que los 
de signo contrario. 

 
 

2.2.3. Contexto general de la gestión de Zonas Costeras en la AGE 
 
Los artículos 148 y 149 de la Constitución española de 1978 constituyen la principal 
referencia para el reparto de competencias entre las tres escalas básicas de la 
Administración Pública. La trascendencia de la zona costera también la recoge 
nuestra Constitución cuando reconoce, en el artículo 132.2, como bienes de dominio 
público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, 
las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la 
plataforma continental. 
 

Cuadro 2.3. Principales competencias de la Administración 
General del Estado en las Zonas Costeras 

Recurso o actividad 
regulada Objeto 

Dominio Público Marítimo-
Terrestre (DPMT) 

Delimitación, protección, uso público, utilización  del DPMT. 
Servidumbre de tránsito y accesos al mar 

Recursos pesqueros 
marítimos 

Regulación de la pesca marítima,  programación de la investigación 
pesquera y oceanográfica del Estado 

Actividades marítimas y 
portuarias, Dominio 
Público Portuario Estatal 
(DPPE) 

Administración y gestión de los puertos del Estado y de la Marina 
Mercante 

Dominio Público 
Hidráulico (DPH) 
 

Regulación del uso del agua y del DPH: aguas continentales 
(superficiales y subterráneas), cauces, riberas y márgenes de corrientes 
naturales, lechos de lagos, lagunas y embalses  

Espacios naturales 
protegidos, flora y fauna 
silvestre 

Regulación básica para el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales, preservación de la biodiversidad, uso ordenado de los 
recursos, preservación de la singularidad, variedad y belleza de los 
ecosistemas naturales y del paisaje 

Usos del suelo, 
planeamiento urbanístico 

Regulación básica del planeamiento urbanístico, régimen urbanístico 
del suelo, ejecución de las urbanizaciones, fomento e intervención del 
ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo y 
edificación 

 
La AGE tiene una serie de importantes competencias en el espacio litoral (Cuadro 
2.3.). Recordemos algunas de las de mayor trascendencia para la gestión del espacio 
y los recursos: determinación y tutela del DPMT y del dominio hidráulico, obras de 
ingeniería costera y dragados, puertos comerciales, defensa nacional, control y 
seguridad en las aguas marinas, pesca marítima en el Mar Territorial, etc. En general, 
puede decirse que el Estado es responsable, en muchos ámbitos de la Administración 
Pública, de aprobar la legislación básica; mientras las Comunidades Autónomas son 
las encargadas de su desarrollo y, por tanto, de su concreción y adaptación a las 
peculiaridades de cada región. 
 
Podrían mencionarse algunos aspectos de interés acerca de las competencias del 
Estado. Las responsabilidades mencionadas justifican dicho interés para las Zonas 
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Costeras. A pesar de ello, nuestro análisis debe estar orientado y centrado, de forma 
principal aunque no exclusiva, en la Administración más estrechamente vinculada a 
la gestión del espacio y los recursos costeros. Por esa razón se describen las 
competencias de la Dirección General de Costas adscrita al  (Cuadro 2.4.). 
Especialmente necesaria para la GIZC en Andalucía nos parece la última función 
descrita.  
 

Cuadro 2.4. Funciones de interés para la GIZC de la Dirección General de 
Costas del  Ministerio de Medio Ambiente 

- La determinación del DPMT mediante el procedimiento de deslinde, así como la adopción de las 
medidas necesarias para asegurar su integridad y adecuada conservación. 
- La gestión integrada, en el ámbito de lo establecido en las directivas europeas y en la normativa 
española, y tutela del DPMT, así como su policía y la de las servidumbres legales de su competencia. 
- La redacción, realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras de defensa, protección y 
conservación de los elementos que integran el DPMT y, en particular, los de adecuación sostenible de 
las playas, sistemas dunares y humedales litorales. 
- La concertación y coordinación con comunidades autónomas, entidades locales u organismos públicos 
o privados de las actuaciones o proyectos que contribuyan a la mejora de la sostenibilidad de la costa.  

Fuente: R.D. 1477/2004 
 
Por lo que se refiere a las instituciones públicas responsables de la gestión de las 
Zonas Costeras y sus recursos, también estas son muy numerosas. El cuadro 2.5. 
recoge algunos organismos de cierta importancia por su capacidad de intervención e 
inversión y la Figura 1 el organigrama del Ministerio de Medio Ambiente a partir de 
2004.  
 
El nuevo ejecutivo mantiene diferentes órganos colegiados de gran interés para la 
GIZC: Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, Consejo Nacional del Agua, 
Consejo de la Red de Parques Nacionales, Consejo Asesor de Medio Ambiente, 
Consejo Nacional del Clima, etc. Sin embargo, y a diferencia de otros países 
europeos, no ha creado todavía un órgano colegiado específico para el asesoramiento 
de la gestión costera. 
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Como administración específica se ha mencionado la Dirección General de Costas 
(DGC)12 que tiene, recordemos, la tutela del DPMT a su cargo. Dicha gestión es 
llevada a cabo entre los servicios centrales (DGC) y los servicios periféricos, 
denominados Demarcaciones de Costas (DC). Estos últimos son, en realidad, 
unidades administrativas regionales que cubren, junto a los Servicios Provinciales de 
Costas (SPC), todo el litoral español: Demarcación de Costas de Cataluña, de 
Valencia, de Baleares, de Murcia, de Galicia, de Asturias, de Cantabria, del País 
Vasco, de Las Palmas de Gran Canaria, de Santa Cruz de Tenerife, de Andalucía 
Atlántico y de Andalucía Mediterráneo.  
 
Cada Demarcación tiene asignado un tramo de la costa española que, en ocasiones, 
dispone de Servicios Provinciales. El litoral andaluz, por ejemplo, le es 
encomendado a dos Demarcaciones de Costas: Andalucía Atlántico (con sede en 
Cádiz) y Andalucía Mediterráneo (con sede en Málaga). Los Servicios Provinciales 
de Costas de Huelva y Sevilla, por un lado, y los de Almería y Granada, por otro, 
cumplen en realidad casi las mismas funciones que las Demarcaciones.  
 
 

Cuadro 2.5. Administración y gestión de las Zonas Costeras en la AGE 
Recurso o actividad 

regulada 
Entidades de administración y 

gestión 
Órganos colegiados y unipersonales para la 

toma de decisiones y asesoramiento 
Entidad Central 
- Dirección General de Costas 
(MIMAM) 

Órgano Central 
- Director General de Costas  

Dominio Público 
Marítimo-Terrestre 
(DPMT) 

Entidad periférica 
- Demarcaciones de Costas  

Órgano periférico 
- Jefe de la Demarcación de Costas 

Recursos pesqueros 
marítimos 

Entidad Central 
- Secretaría General de Pesca Marítima 

Órgano Central 
- Consejo Nacional Pesquero 
- Comité Consultivo del Sector Pesquero 

Entidad central 
- Ente Público Puertos del Estado 
(EPPE), Ministerio de Fomento 
- Sociedad de Salvamento Seguridad 
Marítima (SSSM), Ministerio de 
Fomento 

Órgano Central 
- Presidente y Consejo Rector (EPPE) 
- Presidente y Consejo de Administración (SSSM) 

Actividades e 
instalaciones marítimas 
y portuarias del Estado, 
Dominio Público 
Portuario Estatal 
(DPPE) 

Entidad periférica 
- Autoridades Portuarias (AP) 
 
-Capitanías Marítimas (CM),  
 

Órgano periférico 
- Presidentes y Consejos de Administración (AP) 
- Consejos de Navegación y Puerto (asesora AP y CM) 
- Directores Técnicos (AP) 
- Capitanes Marítimos (CM) 

Entidad Central 
-Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, 
(MIMAM) 

Órgano Central 
- Director General de Obras Hidráulicas 
- Presidente del CNA (MIMAM) 
- Consejo (asesor) Nacional del Agua, (CNA) 

Dominio Público 
Hidráulico (DPH) 
 

Entidad Periférica 
-Confederaciones Hidrográficas (CH) 

Órgano Periférico (CH) 
Presidente, Junta de Gobierno, Asamblea de Usuarios, 
Juntas de Explotación, Comisión de Desembalse, Junta 
de Obras, Consejo del Agua 

Espacios naturales 
protegidos, flora y 
fauna silvestre 

Entidad Central 
-Dirección General de Conservación de 
la Naturaleza del Ministerio de Medio 
Ambiente 

Órgano Central 
- Director General 
- Consejo Asesor de la Red de Parques Nacionales 
-Consejo Asesor de Medio Ambiente 
- Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza 

                                                 
12 Previamente este organismo sólo tenía categoría de Subdirección General asumiendo también las 
funciones de Señalización Marítima. Durante muchos años ha estado dentro del esquema organizativo 
portuario. 
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La de Costas es una de las pocas administraciones que no cuenta con órgano 
colegiado alguno, ni en el centro ni en la periferia, que facilite la cooperación 
institucional y asegure la participación pública. Es decir, en el órgano unipersonal, 
Director General, Jefe de la Demarcación o Jefe del Servicio Provincial, radica la 
potestad de tomar de decisiones. 
 
El modelo organizativo es sencillo: un órgano central (DGC), con sede en la capital 
del Estado, suele tomar las decisiones de mayor trascendencia, siendo asesorado para 
los casos particulares, por la Administración periférica (DC). Esta última, 
normalmente con escasos medios y reducido personal, es la que lleva a cabo las 
funciones o servicios que le son propios en el tramo costero que tiene asignado.  
 
Por otro lado, el ente público Puertos del Estado y las 27 Autoridades Portuarias 
también constituyen, junto a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, y las 
correspondientes Capitanías Marítimas (Ministerio de Fomento), importantes 
referencias para la gestión costera. Los órganos colegiados periféricos más 
importantes son los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias, que 
gozan de cierta autonomía, y los Consejos de Navegación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conviene insistir en un hecho de cierta trascendencia: mientras las actividades 
portuarias, la navegación, los recursos hídricos, los pesqueros o los ENP, por 
ejemplo, cuentan con modernos y democráticos sistemas de gestión (usualmente en 
forma de Consejos), sea en la escala nacional o en la periférica, la Administración de 
Costas carece de cualquier órgano colegiado asesor o foro de debate. En 
consecuencia, es bastante probable que la Administración española que gestiona el 
DPMT, sea una de las pocas que todavía no ha adaptado sus estructuras de 
organización administrativa a las necesidades de una sociedad democrática que 
reclama más cercanía a los problemas ciudadanos, más transparencia en la gestión y 
mayor participación en el proceso de toma de decisiones. 
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En la actualidad, la Administración General del Estado no posee instrumentos 
específicos de carácter estratégico para la planificación y gestión de las Zonas 
Costeras. El Plan Nacional de Costas se aprueba de forma discontinua, y aunque 
ahora no hay ninguno en vigor el nuevo Gobierno socialista puso en marcha, en 
2004, la redacción del “Plan Director para la gestión sostenible de la costa”.  
 
Sin embargo, otros instrumentos o planes estratégicos están vigentes o lo estarán 
pronto: Plan Nacional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación, 
Plan de Pesca, etc. También afectan, directa o indirectamente, al litoral y sus recursos 
los citados a continuación, en especial los dos últimos: Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible, Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional 
de los Humedales, Estrategia Forestal Nacional y Plan Forestal Español, Plan 
Estratégico de Puertos del Estado, Estrategia Española para la Conservación y Uso 
Sostenible de la Diversidad Biológica, Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas, Estrategias y Planes Programa de Acción Nacional contra la 
Desertificación, Plan de Actuaciones prioritarias en materia de Restauración 
Hidrológica Forestal, Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte (PEIT), etc.  
 
En los puertos también han aparecido instrumentos de gestión novedosos: Política 
Ambiental Portuaria, Sistemas de Gestión Medioambiental Portuaria, Foro 
Ambiental Portuario, Planes Ambientales Portuarios e Indicadores de Sostenibilidad 
del tipo “huella ecológica portuaria”, etc.  
 
El cambio gubernamental de 2004 en España permite vislumbrar mejoras en la 
política costera de la AGE. Por un lado, la reorganización institucional del MIMAM, 
creando la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad, facilita la 
transversalidad en la coordinación de las principales áreas temáticas (agua, costas, 
espacios forestales y áreas protegidas).  
 
Otra novedad digna de mención es que, a las funciones tradicionales de la DGC en 
relación a la defensa, protección y conservación de las playas, verdadero protagonista 
en la historia de esta institución junto a los paseos marítimos, se añaden, de forma 
explícita, otras unidades ambientales: sistemas dunares y humedades litorales (art. 7 
del Real Decreto 1477/2004, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
MIMAM). Creemos que la interpretación de la gestión del medio ambiente natural 
avanza un poco más frente a la concepción de obra pública turística en ámbitos 
urbanos.  
 
En el mismo artículo, apartado c) del decreto mencionado, se señala una función 
importante para la DGC la concertación y coordinación con CCAA, entidades 
locales u organismos públicos o privados de las actuaciones o proyectos que 
contribuyan a la mejora de la sostenibilidad de la costa. Dicha función no es 
novedosa (está intercalada de forma muy vaga en el apartado e) del artículo 4 del 
Real Decreto 1415/2000), pero nunca se ha resaltado tanto como tarea específica de 
un organismo esencialmente técnico como la DGC. Tampoco la terminología 
utilizada en un medio oficial tiene precedentes ni el compromiso explícito con las 
políticas europeas: La gestión integrada, en el ámbito de lo establecido en las 
directivas europeas y en la normativa española… 

 

Una función 
importante para la 
DGC la 
concertación y 
coordinación con 
CCAA, entidades 
locales u 
organismos 
públicos o 
privados de las 
actuaciones o 
proyectos que 
contribuyan a la 
mejora de la 
sostenibilidad de 
la costa. 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EA-GIZC) 

 

 31

Pero el documento más significativo, sobre la nueva política de costas para España, 
es el que se titula Síntesis de la política de costas del Ministerio de Medio Ambiente 
(DGC, 2004)13. Sólo el hecho de que exista un documento de esta naturaleza, 
independientemente de que se esté, o no, de acuerdo con su contenido, merece realce. 
Al menos se conocen, desde el principio de la legislatura, las líneas maestras de la 
política costera del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El anuncio político de un “Plan Director para la gestión sostenible de la costa” es 
novedoso. Solo cabe esperar que el término “gestión” no se tome como sinónimo de 
“Obras”. El documento político referido instala a este instrumento bajo la 
admonición de la gestión integral de la costa. Desde un punto de vista operativo su 
elaboración se realizará con la colaboración y participación activa de las CCAA, 
entidades locales y ciudadanía en general. El dilatado período de ejecución previsto 
hace previsible que al final de la legislatura actual el Plan no se haya finalizado en 
todas las CCAA españolas14. Por otro, Recordemos una vez más que, durante la 
primera legislatura del partido conservador, hubo la misma intención y se fracasó 
(salvo en Canarias, , 1998). En la segunda legislatura del partido conservador, ya con 
                                                 
13 En julio de 2005 el  analizó, en el marco de una Conferencia Sectorial, las actuaciones de la nueva 
política de costas. A continuación se reproducen los enunciados del documento de trabajo: promoción 
de la gestión integrada y sostenible del litoral; puesta en marcha de la elaboración de un plan director 
para la sostenibilidad de la costa; aceleración del plan de deslindes de la costa española; inversiones 
para la sostenibilidad de la costa; conservación y recuperación de la biodiversidad marina; integración, 
colaboración y soporte a la actuación urbanística litoral integrada; protección del dominio público 
marítimo terrestre y de su biodiversidad mediante la adquisición de suelo; programa de mantenimiento 
y conservación de la costa; estrategia de colaboración con las comunidades autónomas en puertos 
deportivos; control de la gestión del dominio público marítimo-terrestre. 
 
14 El Pliego de bases para la contratación de la asistencia técnica (marzo de 2005) aborda, en una 
primera etapa, solo las provincias del arco mediterráneo, los dos archipiélagos y Huelva. Es bastante 
probable que los procesos administrativos para la adjudicación de los trabajos así como la ejecución y 
aprobación de los resultados se extiendan hasta 2007.  

El “Plan Director 
para la gestión 
sostenible de la 
costa” constituirá 
la base sobre la 
que se realizará la 
programación 
anual de las 
actuaciones, y en 
torno al mismo se 
estructurarán 
también los 
documentos 
previstos por las 
directivas de la UE 
para la gestión 
integral de la 
costa. 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EA-GIZC) 

 

 32

mayoría absoluta en el Parlamento, se abandonó literalmente esta política de 
acercamiento y consenso con las CCAA. El Plan Director constituirá la base sobre 
la que se realizará la programación anual de las actuaciones, y en torno al mismo se 
estructurarán también los documentos previstos por las directivas de la UE para la 
gestión integral de la costa.  
 
La nueva política de costas propuesta busca con ahínco la integración entre las 
políticas sectoriales y territoriales. Para dicho fin plantea un programa de 
inversiones. En dicho programa, el apartado de “control de la regresión de la costa”, 
tradicionalmente entendido como de “regeneración de playas”, dirige su enunciado, 
por un lado, a la optimización en la gestión de los áridos y, por otro, a las cautelas 
propias de un cambio en el tradicional sistema del mantenimiento de playas  

 
Interesantes resultan los capítulos dedicados a “las actuaciones relacionadas con la 
protección y recuperación de sistemas litorales” y el que se refiere a “dotaciones para 
el acceso y uso público de la costa”. El primero porque consigue ocupar un lugar 
propio dentro de la política inversora, lo cual constituye un avance. El segundo 
porque aporta criterios claros para la construcción de paseos marítimos, donde prima 
la cofinanciación. 

 
Por último, “los instrumentos de ordenación territorial y urbanística” son 
interpretados como una de las pocas posibilidades que existen para intervenir, sobre 
el principal vector de degradación de nuestro litoral. Lo que sucede es que las 
competencias en esa materia no pertenecen a la AGE. Por dicha razón, la estrategia 
de concertación y cooperación señalada no solo es la más adecuada sino la única 
posible en realidad.  

 
Actuando en consecuencia, la DGC ha dado instrucciones a sus órganos periféricos, 
para que propicien acuerdos con los ayuntamientos que se sumen a esta iniciativa. 
Así, los entes locales, a través de su planeamiento urbanístico, facilitarán el desalojo 
de instalaciones o construcciones en el DPMT o en zonas de servidumbre, es decir 
“fuera de ordenación”. A cambio, la DGC, “mediante las inversiones de su programa 
de actuaciones, se muestra dispuesta a abordar la mejora y transformación del borde 
marítimo del municipio…”  
 
A partir de este momento es probable que se desarrollen procesos de negociación 
entre los representantes de la DGC y de los municipios. La fórmula elegida parece 
adecuada para nuestro contexto institucional (es idéntica a la utilizada en algunos 
programas de gestión costera de países anglosajones a la hora de negociar entre el 
gobierno federal y el estatal).  
 
Por último la DGC ha propuesto a todas las Comunidades Autónomas litorales 
(2005) un modelo de Convenio marco que establece las bases de colaboración para la 
gestión integrada de la costa. También plantea la creación de las Comisiones Mixtas 
Bilaterales, en las que se prevé contar con la participación activa de las 
Administraciones Locales y de los agentes sociales implicados, en función de la 
problemática a tratar en cada caso. 
 
En cada provincia la coordinación entre administraciones se llevará a efecto 
mediante Comisiones Técnicas, que se constituyen a modo de órganos consultivos y 
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foros de trabajo. Su función esencial será el análisis técnico y jurídico de todas las 
acciones previstas en la costa, ya se trate de obras, deslindes, concesiones, 
autorizaciones u otro tipo de actuaciones, así como la propuesta de alternativas y 
soluciones suficientemente consensuadas con las Administraciones competentes, y 
con la Comisión Mixta cuando la naturaleza del asunto lo requiera.  
 
Las propuestas descritas en estos dos últimos párrafos tienen un enorme significado 
estratégico. Además, para Andalucía son relevantes para un avance real de nuestro 
modelo de gestión de Zonas Costeras. 
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2.3. Esquema de trabajo propuesto 
 
Una vez expuestos los cimientos teóricos, los diferentes contextos, así como algunos 
antecedentes de interés, procede desarrollar el esquema de los “Criterios técnicos 
para la EA-GIZC”. De nuevo insistimos en un hecho que no debe dar lugar a duda 
alguna: el presente trabajo aspira a facilitar el proceso estratégico, no a convertirse en 
la propia estrategia. La diferencia entre un documento, aunque sea de buena factura, 
y una estrategia con posibilidades de implantarse de forma exitosa puede radicar en 
alguno, o en los tres, atributos deseados para la EA-GIZC: corporativo, cooperativo y 
participativo. En otras palabras: se trata de que las mismas instituciones y la sociedad 
decidan, libremente, asumir un nuevo modelo de gestión del litoral y sus recursos. Y 
para ello resulta imprescindible método, información, orientaciones, etc. 
 
Con la intención de allanar el camino de la EA-GIZC, a través por consiguiente 
debate institucional y participación social se propone el siguiente esquema para el 
Documento denominado “Criterios técnicos para la EA-GIZC”:  
 
 

Figura 2.1. Atributos de la EA-GIZC 
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Figura 2.2. Procedimiento para la EA-GIZC 
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Figura 2.3. Niveles de coordinación 
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Figura 2.4. Gobernanza del Litoral 
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Figura 2.5. Instrumentos Estratégicos de la Junta de Andalucía 
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Esquema de trabajo propuesto 
1. Partiendo de una base común 
 

 

1.1. Para entendernos: un léxico común y conceptos aceptados 
1.2. Gestión integrada de Zonas Costeras: Antecedentes de una disciplina 

novedosa 
1.3. Aspectos conceptuales y metodológicos de interés para la EA-GIZC  
1.4. Objeto y objetivo; Manifestaciones y razones 
1.5. Necesidad, beneficios y urgencia de una gestión integrada 
1.6. Acerca de una estrategia de GIZC para Andalucía que asuma el 

ámbito costero-marino.  
2. Esquema de trabajo que tiene en cuenta los contextos 
 

 

2.1. Contexto andaluz 
2.1.1. Contexto institucional: legitimidad, responsabilidad y nueva 

política pública 
2.1.2. Contexto ambiental: apunte histórico 
2.1.3. Contexto social y económico que no justifica cualquier opción 

de desarrollo 
2.2. Contexto externo 

2.2.1. La GIZC en la agenda institucional europea 
2.2.2. Experiencia internacional y propia sobre estrategias para la 

GIZC 
2.2.3. Contexto general de la gestión de Zonas Costeras en la AGE 

2.3. Esquema de trabajo propuesto  
3. Perspectiva multidimensional del litoral de Andalucía: La visión del 

“objeto” 
 

 

3.1. Ámbito geográfico de la GIZC: Propuesta para la Estrategia 
Andaluza 

3.2. Otras dimensiones de las Zonas Costeras para su gobernanza 
3.2.1. Recursos y procesos naturales en el litoral andaluz 
3.2.2. Con respecto a usos (social) y actividades económicas 

3.3. “traducción” transversal de los problemas. Importancia del litoral 
3.3.1. Traducción socio- ambiental del litoral andaluz 
3.3.2. Traducción socio- económica del litoral andaluz 

3.4. Escenarios tendenciales  
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4. Perspectiva institucional del litoral de Andalucía: La visión del 

“objetivo” 

 

4.1. Construyendo un atlas para la gestión 
4.2. Mapas para una estrategia: elementos innovadores para el análisis y 
diagnóstico estratégico de la gestión del litoral 
 4.2.1. GIZC y políticas públicas de la Junta de Andalucía  
 4.2.2. Normativa para la gestión del litoral y sus recursos: un mapa 
 con las reglas del juego 
 4.2.3. reparto de responsabilidades en la gestión del litoral de 
 Andalucía: un mapa temático 
 4.2.4. Instituciones andaluzas para la gestión de las Zonas Costeras: 
un  Mapa de referencias 
 4.2.5. Instrumentos para la gestión del litoral de Andalucía: un mapa 
 con hitos 
 4.2.6. Aspectos económicos de la gestión de las Zonas Costeras: un 
 mapa energético 
 4.2.7. Formación y capacitación de los administradores: Mapas de 
 geografía muy humana 
 4.2.8. Información pública y conocimiento técnico- científico: el 
 mapa de las energías renovables 
 4.2.9. Educación y concienciación para la conservación del litoral 
 andaluz: dibujando el mapa del futuro 
 4.2.10. Participación social y cooperación institucional para la gestión 
 del litoral en Andalucía: mapa de fuerzas aliadas 
4.3 Razones subyacentes: DAFO para la gestión costera en Andalucía  

5. Retos institucionales de la gestión pública: Planteamientos y respuestas 
estratégicas para la GIZC en Andalucía 

 

 Esfuerzos para la mejora de la gestión del litoral en Andalucía. 
 Retos pendientes para la GIZC en Andalucía 
 Políticas e instituciones implicadas: Buscando sinergias. 
 Principios orientadores y metas para una estrategia de GIZC.  
 CAME para la GIZC en Andalucía 
 Opciones estratégicas (de liderzazo, flexible y espectante)  
 Objetivos estratégicos para la GIZC en Andalucía 

6. Establecimiento de metas estratégicas  
 

 

 Meta estratégica 1. Construir un sólido sistema de alianzas para una 
nueva política  
 Meta estratégica 2. Disponer de instrumentos apropiados para un modelo 
integrado de gestión costera  
 Meta estratégica 3. Conseguir los recursos necesarios para implantar la 
EA-GIZC 
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7. Meta estratégica 1. Construir un sólido sistema de alianzas para una 

nueva política pública 

 
 Formular una política institucional para la GIZC 
 Mejorar la coordinación y cooperación institucional   
 Favorecer la participación pública 

8. Meta estratégica 2. Disponer de instrumentos apropiados para un nuevo 
modelo de gestión 

 

 Determinar nuevas funciones y responsabilidades institucionales 
 Modificar, adaptar o aprobar los instrumentos normativos necesarios 
 Disponer de instrumentos estratégicos y operativos reglamentarios y 
 voluntarios   
 Crear instrumentos- implantación y seguimiento-estrategia. 

9. Meta estratégica 3. Conseguir los recursos necesarios para una 
implantar la EA-GIZC 

 

 Conseguir recursos económicos  
 Asegurar la formación técnica adecuada 
 Educar para la sostenibilidad 
 Ofrecer información pública y disponer de conocimiento científico 
 adecuado 

10. Criterios para la formulación, implantación y evaluación de la EA-
GIZC. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas costeras (EA-GIZC) 

 

 42

3. PERSPECTIVA MULTIDIMENSIONAL DEL LITORAL DE 
ANDALUCÍA: LA VISIÓN DEL “OBJETO” 
 
3.1. Ámbito geográfico de la GIZC: propuesta para la Estrategia Andaluza 
  
Resulta imprescindible, sobre todo desde un punto de vista práctico, determinar los 
límites de cualquier iniciativa de GIZC. Además, para que el concepto de área litoral 
se interprete de forma integrada debe considerar los tres ámbitos geográficos 
posibles: terrestre, marino e intermareal. Algunos de los criterios que normalmente se 
utilizan para establecer la delimitación son: 
 

 Geográficos: se proponen a partir de las características físicas y humanas del 
área litoral, de la escala de trabajo (ej. ecosistemas, infraestructuras, etc.). 

 
 Operativos: son los vinculados a la oportunidad o a las causas que originan la 

actuación (ej. problemas), o los que facilitan la propia gestión (jurídicos, 
unidades políticas y administrativas), etc. 

 
 Arbitrarios: son los que se establecen, de forma arbitraria, a partir de ciertas 

distancias de la PMVE o de la BMVE (ej. hasta una altitud determinada o 
hasta un nivel batimétrico concreto). 

 
Estos tipos pueden ser utilizados también de forma combinada. Cada país o región 
establece sus propios límites operativos15. Algunos Planes, Programas o Leyes de 
gestión costera pueden ilustrar los comentarios anteriores. Noruega y el estado de 
California, por ejemplo, pueden situar el límite terrestre dependiendo de los 
problemas que afecten a la zona costera. En otras ocasiones los límites 
administrativos de los términos municipales constituyen la principal referencia, como 
en el II Programa de Gestión Costera brasileño iniciado en 1998. 
 
En el lado marítimo la delimitación se puede vincular a las Aguas Interiores, al Mar 
Territorial, a la ZEE, a ciertas distancias también arbitrarias, o niveles batimétricos 
prefijados: 12 millas náuticas en Suecia, 3 millas náuticas en California, Irlanda y 
Queensland (Australia), etc. En cualquier caso, y prescindiendo de los límites del 
Plan o Programa, las competencias de las diferentes funciones a desempeñar siguen 
estando en manos de las Administraciones correspondientes. Su ámbito de actuación 
aparece definido en la estructura legal vigente. Véanse los ejemplos de Gubbay 
(1992: 3) para el Reino Unido, de Suárez de Vivero (1990 y 1992: 33, b) y Barragán 
(1997, a) para España, de la OCDE (1995: 33) para Nueva Zelanda, etc.  
 
En consecuencia, una de las primeras reflexiones a las que estamos obligados afecta 
a los límites geográficos. Se trata de utilizar uno o varios criterios que estén 
relacionados con el objetivo planteado. En el caso que nos ocupa, la EA-GIZC 
pretende conservar los recursos naturales y culturales al tiempo que promover el 
desarrollo sostenible en tales áreas. Por tanto, cabe admitir criterios tan diversos y 
conocidos como los mencionados de naturaleza físico y natural. Pero al mismo 
tiempo es preciso reconocer la conveniencia de utilizar otros de carácter social, 
económico, jurídico, administrativo... Sobre todo estos últimos son los que 

                                                 
15 Véanse los trabajos de Sorensen et al. (1984) y Sorensen, McCreary y Brandani (1992). 

Para que el 
concepto de área 
litoral se interprete 
de forma integrada 
debe considerar 
los tres ámbitos 
geográficos 
posibles: terrestre, 
marino e 
intermareal. 
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proporcionan al gestor el marco y los instrumentos operativos que respaldan sus 
iniciativas.  
 
En el medio marino cabe recordar que no existen referencias fronterizas tan 
evidentes y visibles como las que se utilizan en el terrestre. Por otra parte, la 
profundidad es para el medio marino su auténtica tercera dimensión; pero de mayor 
complejidad biológica por ser la hidrosfera salada un medio mucho más denso que la 
atmósfera. La batimetría, entonces, adquiere una considerable trascendencia. 
Argumentos no faltan para justificar tal afirmación. La producción biológica 
(condicionada por la penetración de la luz solar en la hidrosfera salada), la presencia 
de ciertos ecosistemas, las posibilidades de explotación rentable de algunos recursos, 
los límites administrativos impuestos para la utilización de técnicas extractivas16, los 
criterios para el reparto de la jurisdicción, etc. tienen en la profundidad del medio 
marino referencias obligadas17.  
 
Por lo que respecta al ámbito terrestre del litoral las opciones son varias. Suelen 
utilizarse criterios muy diferentes: orográficos, climáticos, administrativos, métricos, 
o una combinación de los anteriores. Pero en bastantes ocasiones sucede que la 
gestión impone los criterios administrativos como los más útiles y prácticos. 
 
No se conocen cálculos de la superficie del litoral andaluz desde un punto de vista 
estrictamente geográfico18. Los criterios utilizados en los documentos técnicos 
destinados a la planificación y gestión son de tipo administrativo. Las Directrices 
Regionales del Litoral de Andalucía (CETU, 1990), por ejemplo, aplican los que 
ofrecen los municipios costeros en la parte terrestre, y los del Mar Territorial (12 
millas náuticas), para el ámbito marino. 
 
El resultado de utilizar estos mismos criterios administrativos también puede diferir 
según la Consejería a la que se acuda en busca de información. Para la de Obras 
Públicas y Transportes (CETU, 1990) hay 61 municipios costeros y 65 según la de 
Medio Ambiente (2001). El litoral terrestre administrativo andaluz supera los 8.000 
Km2. Las dimensiones del ámbito marino de Andalucía también son importantes ya 
que las Aguas Interiores abarcan cerca de 2.200 Km2, el Mar Territorial 13.935 Km2 
y la Zona Económica Exclusiva 49.026 Km2 (Suárez de Vivero, 1983). En Andalucía 
el litoral así interpretado supone, de forma aproximada, alrededor de una cuarta parte 
del territorio total regional. 
 
Prescindiendo de los límites o medidas exactas que se hayan barajado en 
instrumentos de gestión anteriores, la EA-GIZC debe asumir unos criterios de 
delimitación. Se proponen algunos para su debate: 
 
                                                 
16 La pesca e arrastre en el Mediterráneo se autoriza a partir de la isóbata de 50 metros. 
17 La Dirección General de Conservación de la Naturaleza (DGCN, 1999), por ejemplo, limita nuestra 
biodiversidad marina un poco más allá del final de la plataforma continental, en torno a la isóbata 240 
metros. 
18 Resulta curioso que se disponga de diferentes dimensiones longitudinales de la costa andaluza: 812 
Km. (López Pérez, 1987), 1.429 Km. (Dirección General de Costas, 1995), 1.101 Km. (Consejería de 
Medio Ambiente, 2004), etc. Imaginamos que la cifra más elevada se ha calculado a partir del 
deslinde del DPMT que se hace, como obliga el Reglamento de nuestra Ley 22/88 de Costas, a partir 
de planos topográficos de una escala no inferior a 1:1.000 
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En el medio terrestre e intermareal. Se recomienda que la unidad básica sea el 
término municipal (ya que este alcanza hasta la BMVE y, por tanto, las áreas 
intermareales). En caso de ser aceptado dicho criterio deberían incluirse aquellos 
municipios andaluces que posean alguno o varios, la totalidad o parte, de los 
atributos o características relacionadas a continuación.  
 

 Desde el punto de vista físico y natural: hábitat críticos (ej. Estuarios), 
ecosistemas (ej. Marismas), procesos (ej. Inundaciones mareales) y recursos 
hidrológicos (ej. Acuíferos litorales, Lagunas costeras), geomorfológicos (ej. 
Campos dunares), biológicos (ej. Enebros), orográficos o paisajísticos (ej. 
Sierras litorales) propios de este tipo de ambientes. 

 
 Desde el punto de vista social y económico: municipios que desarrollen 

actividades productivas propias del litoral andaluz (ej. Determinadas 
modalidades de agricultura intensiva), o que cuenten con estructuras de 
defensa costera (ej. Encauzamiento de tramos fluviales) o con un importante 
patrimonio cultural costero (baluartes, torres de almenara), o que pertenezcan 
a áreas funcionales definidas (ej. Áreas metropolitanas19, unidades 
subregionales de OT), o que sean de especial relevancia para las actividades 
de ocio, turismo o recreo. 

 
 Desde el punto de vista jurídico y administrativo: pueden incorporarse todos 

aquellos municipios que cuenten con DPMT, ZSP, que la superficie de su 
término acoja parte de espacio natural protegido costero-marino (pertenezca a 
la RENPA o a la Red Natura 2000), que dispongan de Dominio Público 
Portuario, que tenga cualquiera de las áreas de servidumbre o protección 
existentes para el patrimonio cultural costero marino, para la Defensa 
Nacional20, etc. 

 
En el medio marino. Los criterios más prácticos pueden ser los siguientes:  
 

 Desde el punto de vista físico y natural: cuerpos de agua confinados y 
semiconfinados (bahías, ensenadas, desembocaduras), hábitat críticos (ej. 
Praderas de fanerógamas), o ambientes singulares (ej. Arrecifes, bajos, 
algares), corredores de paso de especies marinas, recursos biológicos y 
geológicos (ej. placeres de arena). 

 Desde el punto de vista social y económico: corredores de tráfico marítimo, 
aguas portuarias, espacios de especial interés para la flota náutico deportiva y 
pesquera artesanal, etc. 

 Desde el punto de vista jurídico y administrativo: Aguas interiores y Mar 
Territorial, fondos protegidos a través cualquier figura (reservas marinas, Red 
Natura 2000, ZEPIM). 

 

                                                 
19 Incluso si el municipio en cuestión no está en el litoral. En este sentido existen casos, como el que 
ofrece el II Programa Nacional de Gestión Costera de Brasil, que ha visto la conveniencia de incluir 
estos municipios a la hora de enfrentarse a determinados problemas (depuración de aguas residuales 
en municipios no costeros, que forman parte de un área metropolitana, y son tributarios principales de 
un cuerpo cerrado o semicerrado de agua). Tal circunstancia no se previó en el I Programa. 
20 Perímetros de Seguridad Próximo y Lejano. 
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3.2. Otras dimensiones de las zonas costeras para su gobernanza  
 
Además de la geográfica la EA-GIZC requiere considerar otras dimensiones del 
litoral. Por descontado que el subsistema físico y natural forma parte de esa especie 
de disección a la que hay que someter a las zonas costeras; sobre todo de cara al 
establecimiento de su propia estrategia de gestión. Pero también el subsistema social 
y económico adquiere enorme trascendencia. Entre otras razones porque este último 
mantiene una permanente dialéctica con el anterior. Constituyen un auténtico 
entramado de relaciones complejas, contrapuestas, en ocasiones, con el  
mantenimiento del primer subsistema al que se ha hecho referencia. 
 
Pero existe otra razón importante. La propia dinámica social y económica ofrece la 
estela de los aspectos de interés para la EA-GIZC. Así se interpreta el protagonismo 
del turismo, la pesca, el patrimonio cultural o la construcción inmobiliaria, por 
mencionar solo algunos ejemplos. Al final se obtiene el rastro necesario para que, 
cuando se analice el subsistema de gestión institucional (en el capítulo siguiente), no 
haya vacíos de información significativos. Sólo así se podrá disponer del mejor 
diagnóstico estratégico posible. 
 
En consecuencia, no debe resultar extraño que las dimensiones aceptadas para el 
litoral andaluz se organicen a partir de diferentes realidades que constantemente se 
entrecruzan, se interfieren, casi se mezclan: física-natural y social-económica. Por 
esa razón el esquema a desarrollar responde a una concepción multidimensional del 
litoral. Y es que este esquema facilita, de forma extrema, el abordaje de las 
estructuras institucionales que responden a un determinado modelo de gestión que es 
preciso mejorar. 
 
3.2.1. Recursos y procesos naturales en el litoral andaluz 
 
Clima 
 
La situación geográfica de Andalucía, al sur de la Península Ibérica, entre el Océano 
Atlántico y el Mar Mediterráneo y puente de los continentes europeo y africano, 
junto con el régimen térmico y pluviométrico que la caracteriza, permite englobar 
toda la región en el clima mediterráneo. A grandes rasgos, los principales elementos 
climáticos son el frente polar, responsable de las precipitaciones en invierno y en 
primavera, y el anticiclón de las Azores, el cual propicia una gran estabilidad 
atmosférica durante buena parte del año, sobre todo en verano. Se produce un patrón 
climático general de inviernos suaves y lluviosos y veranos cálidos y secos. 
 
Las zonas costeras constituyen un tipo climático diferenciado en Andalucía 
subdividida a su vez en tres; clima mediterráneo oceánico de la costa atlántica, clima 
mediterráneo subtropical y clima mediterráneo subdesértico. Esta distinción 
climática se realiza principalmente en función de las temperaturas y precipitaciones 
que caracterizan cada uno de ellos. 
 
El clima mediterráneo oceánico de la costa atlántica afecta a toda la vertiente 
atlántica del litoral andaluz. El rasgo más representativo es la influencia suavizadora 
del océano, que reduce la amplitud térmica anual. Esta influencia atempera los 
inviernos, con una temperatura media anual nunca inferior a 10º, y los veranos, que 
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registran temperaturas medias en torno a 25º y máximas excepcionales superiores a 
40º. En cuanto a las precipitaciones, éstas no son demasiado abundantes, se sitúan 
entre los 500 y 600 mm anuales; y tanto la sequía estival como las lluvias invernales 
definen la estacionalidad pluviométrica. Este tipo climático destaca también por la 
elevada insolación existente, superior a 3000 horas de sol anuales en algunas zonas 
costeras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vista panorámica del Paraje Natural Maro-Cerro Gordo (Fotografía: J. M. Barragán) 

 
El clima mediterráneo subtropical caracteriza a la mayor parte de la costa 
mediterránea andaluza, diferenciándose por la gran suavidad térmica invernal que 
muestra. Este rasgo climático es debido a la influencia suavizadora del mar, la 
orientación sur de la costa y la situación de las cadenas Béticas, que protegen el 
litoral de la influencia terrestre. Las temperaturas medias mensuales en invierno 
oscilan entre 12º y 15º. El periodo estival se distingue por temperaturas no muy 
elevadas, con excepcionales episodios muy cálidos, en torno a 40º, a causa de los 
esporádicos vientos terrales. La pluviometría tiene una gran variabilidad espacial y 
en general se produce un gradiente descendente de oeste a este. Así las zonas más 
lluviosas se localizan en el estrecho de Gibraltar, siendo la costa almeriense la más 
seca y cálida. 
 
El clima mediterráneo subdesértico afecta a toda la provincia de Almería donde 
predomina la escasez de precipitaciones y destaca como el área más seca de toda 
Europa. Se registran valores pluviométricos inferiores a 200 mm y tramos costeros 
como el Cabo de Gata donde estos valores no superan los 150 mm. Dicha escasez se 
produce en forma eventos de lluvias intensas y fenómenos de torrencialidad. La 
aridez descrita es remarcada por la elevada evapotranspiración resultante de las altas 
temperaturas y la elevada insolación. 
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Figura 3.1. Curvas ombrotérmicas de estaciones representativas de los tipos 
climáticos del litoral andaluz 

 
 Fuente: López Ontiveros, 2003. 

 
El viento es otro elemento climático que caracteriza al litoral andaluz. Las costas, 
como frontera entre los dominios terrestre y marino, poseen unas características 
térmicas y barométricas muy particulares; que favorece un intenso gradiente 
barométrico y con ello la aparición de vientos de intensidad variable. Las zonas más 
ventiladas se localizan en el entorno del estrecho de Gibraltar como consecuencia del 
estrechamiento que canaliza el viento, a modo de efecto venturi, e intensifica su 
velocidad. 
 
Geología y paisaje 
 
La región litoral de Andalucía se sitúa en el contacto entre la placa africana y 
europea, marcada por los procesos tectónicos más destacados de la Península Ibérica. 
Esta actividad, todavía inconclusa, se distingue por los eventos sísmicos (maremotos) 
que acontecen con diferente frecuencia e intensidad, y fallas activas con sectores 
subsidientes o tendentes a la elevación, que condicionan a grandes rasgos su 
disposición actual. 
 
La configuración del relieve en el sur de Andalucía se debe principalmente al sistema 
Bético. La singularidad orográfica apenas se reconoce en la fachada atlántica, la cual 
se desarrolla sobre las formaciones postorogénicas del relleno de la Depresión del 
Guadalquivir. En el entorno del Estrecho de Gibraltar comienza la elevación de la 
orografía propia de la cordillera Bética. En la fachada mediterránea se desarrollan 
plenamente los relieves montañosos béticos. Esta configuración continúa en la 
plataforma continental, que aparece extensa y tendida en el Golfo de Cádiz y 
estrecha y abrupta en el Mar de Alborán. 
 
El litoral atlántico andaluz se asienta sobre un sustrato litológico formado 
fundamentalmente por materiales de relleno de la Depresión Bética. En el sector 
meridional de las costas de Cádiz se localizan materiales del subbético y de las 
unidades del Campo de Gibraltar (flyschs). A grandes rasgos, se aprecian tres tramos 
costeros diferenciados; costa Onubense, costa septentrional de Cádiz y costa 
meridional de Cádiz. 
 
La costa onubense se desarrolla en el tramo final de la Depresión del Guadalquivir y 
en ella desembocan ríos medianos que la drenan y favorecen en parte su 
desmantelamiento, particularmente el Guadalquivir. La costa septentrional de Cádiz, 
entre el río Guadalquivir y Barbate, se desarrolla también sobre materiales 
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postorogénicos de la Depresión Bética, reduciéndose el sistema fluvial al río 
Guadalete. Abundan materiales detríticos, tanto pliocuaternarios marinos 
(calcoarenitas, calizas, “piedra ostionera”, etc.) como terrígenos (glacis y 
formaciones fluviocoluviales). Finalmente, la costa meridional de Cádiz, de Barbate 
a Gibraltar, se desarrolla sobre materiales del Complejo Campo de Gibraltar (calizas, 
areniscas, arcillas, etc.). En esta costa drenan algunos ríos de cierta relevancia 
(Barbate, Gudarranque, Palmones, etc.) junto con pequeños arroyos. 
La diferenciación de la vertiente atlántica en tres tramos costeros se refleja en la 
conformación de la plataforma continental. Así, la mayor extensión de la misma, 
superior a los 30 km, se localiza en el tramo onubense y septentrional gaditano 
consecuencia de la naturaleza tendida de la Depresión Bética. Más al sur, el gradiente 
de profundidad aumenta rápidamente y la plataforma continental disminuye hacia el 
Estrecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plataforma rocosa flysch en la costa de Algeciras  
(Fotografía: CMA, Junta de Andalucía) 

 
El litoral mediterráneo andaluz se sitúa en el contexto geológico del Sistema Bético. 
Su relieve abrupto y elevado está formado por diferentes litologías (materiales 
metamórficos, volcánicos, calizas, peridotitas, etc.). La orografía elevada tan cercana 
a la línea de costa condiciona una red hidrográfica formada por cuencas de pequeña 
entidad, con importante desnivel altimétrico y gran pendiente. Estas características 
del relieve generan una elevada capacidad erosiva de los cauces fluviales y la 
aportación de considerables volúmenes de sedimentos al borde costero de forma 
irregular y esporádica, desarrollándose las ramblas litorales. 
 
Además, dichos cauces fluviales aprovechan los pasillos y líneas de debilidad 
estructural formándose pequeñas depresiones donde se acumulan numerosos 
depósitos terrígenos y marinos neocuaternarios (Guadalhorce, Andarax, Almanzora), 
también presentes en el piedemonte litoral, como es el caso de la ensenada de 
Marbella. 
 
Por otro lado, el actual carácter compresivo de la cordillera Bética ha reactivado un 
conjunto de fallas y lineamientos estructurales, definiendo a gran escala la 
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morfología de la costa, como el corredor de desgarre entre Alicante y Almería o la 
compartimentación en bloques del Campo de Dalías. Además, destaca el complejo 
volcánico del Cabo de Gata en el extremo oriental del litoral andaluz. 
 

Cuadro 3.1. Tipos de georecursos representados en Andalucía 
Georrecurso Litoral No litoral

Cavidades 6 66
Estratigráfica 14 116
Geoarqueológica 2 15
Geominera 7 51
Geomorfológica 60 206
Hidrogeológica 6 57
Mineralógica 6 25
Paleontológica 20 104
Petrológica 25 72
Sedimentológica 27 194
Tectónica 9 58
Total 182 964

(Referido a municipios litorales) 
Fuente: Elaboración propia a partir de CMA, 2004. 

 
Por su parte, la plataforma continental del litoral mediterráneo andaluz apenas supera 
los 10 km de amplitud, su pendiente es elevada y presenta algunos cañones 
submarinos muy próximos a la costa (Cañón de la Línea, Garrucha-Mojacar...). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Playa de los Muertos en el PN Cabo de Gata-Níjar (Fotografía: J. M. Barragán) 
 
Los recursos geológicos presentes en el litoral andaluz son muy variados (Cuadro 
3.1), localizándose 119 de los 588 catalogados en Andalucía. Predominan los 
recursos geomorfológicos agrupados en 6 grandes unidades litorales: complejos 
serranos, plataformas costeras elevadas, llanuras (litorales, aluviales y deltaicas), 
sistemas dunares, zonas húmedas (marismas, estuarios, complejos lagunares) y 
frentes costeros (acantilados, playas y costas bajas). Esta variedad y elevado número 
de recursos geomorfológicos refleja el gran dinamismo existente en nuestras costas y 
su diversidad paisajística. El paisaje, verdadera síntesis visual de todo lo que 
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conforma una realidad física, en el litoral andaluz es consecuencia tanto de los 
procesos naturales como de la acción del ser humano, albergando una serie de 
valores profundamente relacionados con ambos factores. Las características más 
destacables de estos paisajes litorales andaluces son la buena accesibilidad, la 
amplitud de sus frentes y la variabilidad de sus formas y escenarios paisajísticos. 
 
Hidrología 
 
La particular configuración del relieve andaluz condiciona la red hidrográfica y la 
distribución territorial de las distintas unidades hidrológicas que la conforman (Mapa 
3.1). Así, los relieves montañosos se ordenan en bandas paralelas de orientación 
suroeste a noreste, aumentan paulatinamente la altura hacia el este y definen seis 
unidades hidrográficas. Dos de ellas (Guadiana I y Segura) no tienen carácter costero 
y pertenecen mayoritariamente a cuencas hidrográficas. Las cuatro restantes 
(Guadalquivir, Guadalete-Barbate, Sur y Guadiana II) se reparten entre la vertiente 
atlántica y mediterránea. Este sistema hidrológico se caracteriza por la desigual 
distribución de las precipitaciones, que va desde los 2250 mm anuales en Grazalema 
a los 300 mm en el sudeste de Almería, máxima y mínima respectivamente de la 
España peninsular. Estos datos junto a otros que caracterizan el ciclo del agua 
muestran una marcada irregularidad natural del ciclo hidrológico andaluz y, una 
escasez del agua como recurso disponible para uso humano. 
 

Mapa 3.1. Red hidrográfica de Andalucía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Consejería de medio ambiente, Junta de Andalucía 

 
En la fachada atlántica andaluza hay tres unidades hidrográficas costeras; Guadiana 
II, Guadalquivir y Guadalete-Barbate. La unidad hidrográfica Guadiana II coincide 
en gran medida con la provincia de Huelva (67% de su superficie). Está situada al 
oeste de la Depresión del Guadalquivir y la forman por los ríos Tinto, Odiel, Piedras 
y el tramo final del Guadiana. Este sistema fluvial tiene un recurso disponible de 
1293 hm3/año, caracterizado por su irregularidad. En la llanura costera dominan 
depósitos neógenos en los que se asientan las nuevas superficies regadas, que 
obtienen el agua de los acuíferos detríticos locales (unidades hidrogeológicas 
Ayamonte-Huelva y Almonte-Marismas). 
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Cuadro 3.2. Unidades hidrográficas del litoral andaluz 

Fuente: López Martos, 2003. 
 
El sistema fluvial del río Guadalquivir se desarrolla sobre la depresión de mismo 
nombre. Su aportación fluvial anual en régimen natural, es decir antes de las fuerte 
intervenciones hidráulicas de las últimas décadas, oscila en torno a 6450 hm3 y un 
caudal medio anual de alrededor de 220 m3/sg. Su régimen fluvial es de tipo 
subtropical con un prolongado estiaje estival, agudizado por las intervenciones 
humanas (regulación y desembalses para el riego). El acuífero costero Almonte-
Marisma es el más destacado de esta cuenca. De tipo detrítico, es vital para el 
equilibrio hídrico de Doñana.  
 
Los ríos Guadalete y Barbate drenan a la bahía de Cádiz y al estuario del Barbate. 
Las altas precipitaciones (1888 mm/año) en las sierras de su entorno (Grazalema, 
Líjar y Las Cumbres) dan lugar a importantes aportaciones (Guadalete 534 hm3/año 
y Barbate 308 hm3/año) y elevados caudales relativos (4,6 y 7,3 l/sg/km2 
respectivamente).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estuario del río Guadalquivir (Fotografía: J. Calvo) 
 
En la fachada mediterránea andaluza se desarrolla la Cuenca Hidrográfica del Sur a 
través de un conjunto de subcuencas independientes unas de otras. Algunas de las 
más importantes son Guadarranque y Guadiaro, en Cádiz, Guadalhorce y Vélez, en 
Málaga, Guadalfeo, en Granada y Adra, Andarax y Almanzora en Almería. Estos 
ríos se distribuyen a lo largo de una franja costera estrecha (300 km de longitud y 50 
km  de anchura) como consecuencia de un relieve montañoso muy próximo a costa, 
que generan caudales generalmente reducidos. Esta cuenca es de gran relevancia a 

Plan hidrológico Superficie 
(km2) 

Precipitación 
media (mm/m2) 

Volumen lluvia 
(hm3) 

Recurso disponible 
(hm3/año) 

Guadalquivir 51.183 596 30.505 6.450 
Guadalate-Barbate 6.445 720 4.640 842 
Sur de España 18.330 547 10.027 2.483 
Guadiana II 6.871 700 4.810 1.293 
Total 82.829 2.563 49.982 11.068 
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causa del gran dinamismo de la agricultura y turismo que soporta. Sobresale el 
sistema acuífero Dalías-Gádor, el cual riega 20000 ha de cultivos bajo plástico. En 
esta región costera el uso agrícola del agua alcanza la mayor rentabilidad de España, 
pero produce graves problemas de sobreexplotación que afectan a la cantidad y 
calidad de los recursos hídricos. 
 
Oceanografía 
 
El encuentro del Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo, en el Estrecho de 
Gibraltar, produce unas condiciones oceanográficas muy singulares que definen las 
aguas que bañan las costas andaluzas. La naturaleza costera de estas masas de agua 
da lugar a una marcada influencia terrestre, al recibir gran cantidad de aportes 
sedimentarios de las distintas cuencas hidrográficas atlántica y mediterránea, con 
abundancia de materia orgánica y nutrientes. En general, este medio está sujeto a 
numerosos agentes dinámicos (corrientes, oleaje, mareas, vientos, etc.), que 
participan de manera considerable en el modelado del borde costero. Además, las 
diversas características oceanográficas de las aguas costeras condicionan en gran 
medida la composición de su fauna y flora litoral. 

 
Mapa 3.2. Imagen de satélite con las temperaturas de las aguas superficiales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía, 2004. 
 
El Golfo de Cádiz posee una plataforma continental amplia, llana y tendida, que 
continúa los suaves relieves terrestres característicos de la vertiente. Sus aguas 
costeras muestran cierta estratificación, distinguiéndose dos masas de agua. En las 
aguas profundas, entre 100 y 1000 metros, se localiza el Agua Central del Atlántico 
Norte, que se caracteriza por su salinidad baja (36,2-35,8)  y temperaturas en torno a 
16 y 19ºC. La capa más superficial está formada por la llamada Agua Superficial 
Atlántica, que posee salinidad moderada (36,2-36,4) y fuerte estacionalidad de la 
temperatura, superando los 22ºC en verano. La combinación de nutrientes y luz de 
las aguas más próximas a costa y situadas sobre la plataforma continental, propician 
condiciones muy favorables para el desarrollo de vida. 
 
La dinámica litoral es muy compleja, en la cual interviene corrientes, mareas, oleaje 
y vientos. Sobre la plataforma continental circulan las aguas superficiales en sentido 
anticiclónico, recorren las costas hacia el este e, intervienen en la deriva litoral dando 
lugar a la formación de flechas litorales en Huelva. El oleaje aumenta este proceso, 
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como consecuencia de olas de gran magnitud resultado de grandes temporales del 
oeste generados mar adentro. Además, en periodos con vientos de Levante 
persistente  se ocasiona una corriente temporalmente hacia el oeste, que generan 
grandes dunas de Bolonia y Valdevaqueros en Cádiz, al abrigo de los vientos de 
poniente. Por otro lado, las costas del golfo de Cádiz están sometidas a mareas 
semidiurnas, con una amplitud moderada (2,1 metros). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen satélite del litoral mediterráneo 
 
En el estrecho de Gibraltar se produce la entrada de aguas atlánticas, tanto Agua 
Central del Atlántico Norte (entre los 50 y 100m) como del Agua Superficial 
Atlántica (entre la superficie y 50m) mezcladas en la entrada del Estrecho. El agua 
mediterránea es más densa y salina (38,4) que la atlántica entrante y corre a un nivel 
más profundo sobre el fondo del estrecho y en el golfo de Cádiz entre los 300 y los 
1.100 metros. Este intercambio de aguas atlánticas y mediterráneas se debe al déficit 
hídrico que caracteriza al Mar Mediterráneo, propio de las cuencas marinas de 
concentración, donde la fuerte evaporación produce una pérdida de agua que supera 
los bajos aportes de las lluvias y de los ríos. De esta manera, el volumen de agua 
saliente es algo menor (4%), lo que equilibra dicho déficit hídrico. Por otro lado, en 
el Estrecho se desarrollan corrientes localmente intensas como resultado de los 
factores dinámicos marinos mencionados y de la particular morfología costera del 
estrecho. 
 
Las aguas costeras mediterráneas andaluzas también poseen unas características muy 
particulares. La estrecha plataforma continental, resultado de un relieve montañoso 
litoral que se hunde abruptamente en el mar dando lugar a unas aguas costeras de 
menor superficie en comparación con las atlánticas andaluzas. La entrada de aguas 
atlánticas en el Mediterráneo se produce mediante la formación de un importante 
giro anticiclónico en el Mar de Alborán. De ello resulta, en algunas partes del litoral 
malagueño, un afloramiento de aguas profundas, más frías y cargadas en nutrientes, 
condicionando la gran biomasa existente en sus aguas. 
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Mapa 3.3. Esquema de las corrientes dominantes 
en el Estrecho de Gibraltar 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Luque y Templado, 2004. 
 
La oceanografía del Mar de Alborán se distingue por una estratificación de las aguas 
marinas. En la superficie discurren las aguas atlánticas como ya se ha descrito 
anteriormente, a mayor profundidad circulan dos tipos de agua mediterráneas, una 
intermedia y otra profunda. El agua intermedia (38,7 de salinidad y 14ºC 
temperatura, aproximadamente) se origina en el Mediterráneo oriental y fluye a una 
profundidad en torno a los 200 y 600 m en dirección al estrecho de Gibraltar. El agua 
mediterránea profunda (38,41 de salinidad y 12,5ºC, aproximadamente) se sitúa a 
más de 600 m y proviene del mar Ligur y el golfo de León. Al llegar al estrecho de 
Gibraltar, estas dos masas de agua se mezclan y salen hacia el Océano Atlántico. 
 
En cuanto a la dinámica litoral de esta vertiente, los vientos de Levante tienen un 
largo recorrido para generar el oleaje, respecto al provocado por los vientos de 
poniente de oleaje más corto. La deriva litoral predominante se dirige hacia el W, 
siendo la de sentido contrario de menor intensidad, además ambas se ocasionan 
principalmente por el viento. En cuanto a las mareas, existen todavía influencias 
atlánticas en la Bahía de Algeciras, donde la amplitud mareal apenas alcanza los 
ochenta centímetros y, se reduce progresivamente hacia el Este hasta hacerse 
prácticamente imperceptible. 
 
Procesos naturales 
 
Las costas andaluzas se distinguen por su gran dinamismo propio de un ecotono 
marítimo-terrestre, donde se desarrollan procesos naturales de gran complejidad y 
fragilidad. Su evolución depende de los numerosos factores físicos que definen sus 
unidades geomorfológicas (playas, dunas, marismas, acantilados...). Así, los agentes 
dinámicos marinos (oleaje, corrientes y mareas) modelan la costa con características 
geológicas singulares (estructura y litología), junto a otros como la climatología, 
vientos principalmente, y la hidrología (caudal, aporte de sedimentos...) de las 
vertientes atlántica y mediterránea. Además, destaca la amplitud del ámbito 
geográfico de influencia en relación al espacio costero, ya sea referido al medio 
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terrestre (cuencas hidrográficas) como al marino (océano Atlántico y mar 
Mediterráneo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Flecha arenosa en Isla Canela, Huelva 
(Fotografía: Dirección General de Costas, MIMAM) 

 
El litoral onubense es rectilíneo y regularizado por la acción de una deriva litoral de 
gran intensidad, generada por un oleaje procedente del suroeste, que transporta 
sedimentos desde la desembocadura del Guadiana a la del Guadalquivir. El Guadiana 
es la principal fuente de aportes sedimentarios de las playas de Huelva, junto con los 
materiales aportados por el principal tramo acantilado (Mazagón-Matalascañas).  
 
La costa de Huelva se configura como una unidad fisiográfica donde predominan las 
unidades geomorfólogicas arenosas. Así, aparecen formaciones islas-barrera 
evolucionadas desde el Guadiana al Tinto-Odiel, las cuales se encuentran 
actualmente colmatadas casi en su totalidad. Destaca en este tramo costero la flecha 
arenosa del Rompido, única por su longitud en todo el litoral andaluz (12 km), que 
protege las marismas mareales del río Piedras. Entre los estuarios de los ríos Tinto-
Odiel y Guadalquivir se desarrolla un variado sistema de flechas y contraflechas 
litorales, aislando los tramos interiores de las incidencias del oleaje que favorecen el 
desarrollo de marismas mareales. Finalmente, en el ámbito de Doñana se conforma 
un espectacular sistema dunar generado por los vientos dominantes del suroeste. 
 
El litoral de la provincia de Cádiz muestra una línea costera más irregular aunque los 
procesos de regularización siguen estando presentes. Su morfología costera es 
consecuencia de una compartimentación tectónica más acusada y una aportación 
menor de sedimentos arenosos, reducida al río Guadalete y a otros ríos de menor 
entidad. Las bahías de Cádiz y Algeciras son los elementos geográficos más 
significativos, con una compleja dinámica litoral donde se extienden marismas 
mareales. Se caracterizan por las flechas arenosas que cierran en diferente forma las 
desembocaduras de los ríos Guadalete, en la bahía de Cádiz, y Guadarranque-
Palmones, en la bahía de Algeciras, produciendo un progresivo proceso de 
colmatación. El resto de la costa gaditana está expuesta al oleaje y la forman playas 
rectilíneas o ligeramente curvas limitadas entre tramos acantilados de rocas 
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resistentes. Destacan las grandes dunas rampantes producidas por los vientos de 
Levante (Bolonia, Bolonia y Valdevaqueros), los tómbolos de Trafalgar y Gibraltar, 
y las plataformas rocosas flyshoides en el entorno del Estrecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acantilado de Barbate (Fotografía: M.L. Pérez) 
 
El litoral mediterráneo andaluz se encuentra en un avanzado estado de 
regularización. Aquí los tramos acantilados son poco frecuentes a pesar de la 
proximidad de los relieves Béticos. En él, se desarrolla una estrecha planicie litoral 
sobre materiales fluviocoluviales (glacis, conos, deltas, etc.) que separa la actual 
línea costera del inicio de las sierras litorales. La principal fuente de sedimentos es de 
origen fluvial que se distribuyen por derivas litorales de dirección variable, en 
función de la orientación de la costa y el oleaje. Además, las unidades fisiográficas 
mediterráneas aparecen muy compartimentadas por los cabos y promontorios 
existentes. En general, presentan reducidas dimensiones y a diferencia del litoral 
atlántico, funcionan como unidades casi independientes en relación al tránsito 
sedimentario. 
 
Las unidades geomorfológicas típicas son muy variadas y difieren de las existentes 
en el litoral atlántico. Así, la escasa influencia mareal y las características geológicas 
de esta vertiente propician el desarrollo de deltas, albuferas, playas-barras y otras 
formas costeras propias del mediterráneo. La morfología de las desembocaduras de 
los ríos cambian progresivamente hacia el Este, desde las formas estuarinas en el 
Guadiaro, un pequeño delta en el Guadalhorce, hasta los típicos deltas triangulares a 
partir del río Vélez (Gudalfeo, Andarax, Albuñol, etc.). Entre ellos, se distingue el 
delta doble del río Adra cuya configuración se debe a una modificación antrópica de 
la desembocadura. Las albuferas presentes tienen un origen similar, un conjunto de 
formaciones litorales arenosas que aíslan una depresión interior (Gata y Adra). En 
otros casos como las presentes en el Campo de Dalías su génesis está vinculada a la 
acumulación de playas-barrera progradantes y flechas litorales.  
 
Las formas erosivas (acantilados y plataformas rocosas) más relevantes del litoral 
mediterráneo andaluz se localizan en Maro, al este de Nerja, y en Cabo Gata-Níjar 
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sobre materiales volcánicos. Las dunas y arenales costeros son menos frecuentes y se 
restringen a las áreas más expuestas al viento, como es el caso de las dunas 
rampantes de la ensenada de Los Genoveses o los tramos costeros progradantes 
(Guadiaro, Marbella, Campo de Dalías, etc.). 
 
Biodiversidad 
 
Las zonas costeras andaluzas sobresalen por su diversidad biológica, su complejidad 
ecológica y sus elevados valores de productividad. Su estratégica ubicación 
geográfica, entre el continente africano y eurosiático, y entre el Atlántico y el 
Mediterráneo propicia una riqueza de hábitats así como de especies animales y 
vegetales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coral naranja (Astroides calycularis) en los fondos marinos rocosos del PN del Estrecho  
(Fotografía: CMA, Junta de Andalucía) 

 
En sus costas aparecen representados una elevada y variada tipología de hábitats 
(Cuadro 3.3), abarcando todos los ámbitos naturales de la Directiva Hábitats: hábitats 
costeros, dunas marítimas, hábitats de agua dulce, brezales y matorrales de zona 
templada, matorrales esclerófilos, formaciones herbosas naturales y seminaturales, 
turberas, hábitats rocosos y cuevas, y bosques. En particular, se debe resaltar que las 
aguas y fondos marinos de Andalucía poseen la mayor biodiversidad de los mares 
europeos. Aparecen especies de flora y fauna marina propias del Atlántico europeo, 
del mediterráneo y subtropicales, y junto a ellas otras especies endémicas del 
Estrecho de Gibraltar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las zonas 
costeras 
andaluzas 
sobresalen por su 
diversidad 
biológica, su 
complejidad 
ecológica y sus 
elevados valores 
de productividad. 
Su estratégica 
ubicación 
geográfica, entre 
el continente 
africano y 
eurosiático, y 
entre el Atlántico y 
el Mediterráneo 
propicia una 
riqueza de 
hábitats así como 
de especies 
animales y 
vegetales.
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Cuadro 3.3. Resumen de los tipos de hábitats de la Directiva 92/43/CEE 
representados en el litoral andaluz 

Hábitats costeros y vegetaciones halofíticas 
- Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda 
- *Praderas de Posidonia  (Posidonion oceanice) 
- Estuarios 
- Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea baja 
- *Lagunas costeras; Grandes calas y bahías poco profundas 
- Arrecifes 
- Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 
- Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 
- Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 
- Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi) 
- Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 
- Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae) 
- Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea) 
- *Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 
- *Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) 
Dunas marítimas y continentales 
- Dunas móviles embrionarias 
- Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 
- *Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises) 
- *Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea) 
- Depresiones intradunales húmedas 
- Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 
- Dunas con céspedes del Malcomietalia 
- Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales 
- *Dunas litorales con Juniperus spp. 
- Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavanduletalia 
- *Dunas con bosques Pinea pinea y/o Pinus pinaster 
Hábitats de agua dulce 
- Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas (Littorelletalia uniflorae) 
- Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 
- Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 
- Lagos y estanques distróficos naturales 
- *Estanques temporales mediterráneos 
- Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum 
Brezales y matorrales de zona templada 
- *Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica  tetralix 
- Brezales secos europeos 
- Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 
Matorrales esclerófilos 
- Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion p.p.) 
- Matorrales arborescentes de Juniperus spp. 
- *Matorrales arborescentes de Zyziphus 
- Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 
Formaciones herbosas naturales y seminaturales 
- Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi 
- Prados alpinos subalpinos calcáreos 
- *Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 
- Dehesas perennifolias de Quercus spp. 
- Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 
- Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 
Turberas altas, turberas bajas (fens y mires) y áreas pantanosas 
- *Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 
- *Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) 
Hábitats rocosos y cuevas 
- Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos 
- Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 
- Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 
- Cuevas no explotadas por el turismo 
- Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas 
Bosques 
- Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 
- Robledales galaico-portugueses con Quercus pyrenaica 
- Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 
- Bosques de Castanea sativa 
- Bosques galería de Salix alba y Populus alba 
- Bosques galería de ríos de caudal intermitente mediterráneos con Rhododendron ponticum, Salix y otras 
- Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 
- Bosques de Olea y Ceratonia 
- Alcornocales de Quercus suber y Encinares de Quercus ilex y Quercus  rotundifolia 
- Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

* Hábitats prioritarios; Fuente: Elaboración propia a partir de la Directiva 92/43/CEE. 
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Flora: En relación a las comunidades vegetales de los fondos marinos aparecen 
cuatro especies de fanerógamas marinas: Zoostera marina, Zoostera noltii, 
Cymodocesa nodosa y Posidonia oceanica, desarrollándose en praderas sobre 
sustratos arenosos. Esta última es endémica del Mediterráneo y está considerada 
como hábitat prioritario en la Directiva Hábitats. La Zoostera marina aparece en el 
Atlántico y tiene una distribución muy localizada en el mar de Alborán. Por su parte, 
la Zoostera noltii y la Cymodocea nodosa únicamente se encuentran en las aguas 
atlánticas. Además en el entorno de Tarifa y de la isla de Alborán destaca el alga 
parda Laminaria ocholeuca, formando interesantes  bosques sumergidos. 
 

Cuadro 3.4. Número de especies flora silvestre amenazada 
Categorías de especies amenazadas Litorales Totales

Especies extintas 3 6
Especies en peligro de extinción 25 74
Especies vulnerables 41 101
Especies de interés especial 1 6
Total 70 187

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley 8/2003 
de flora y fauna silvestres de Andalucía. 

 
La vegetación terrestre forma parte de hábitats naturales muy dispares, desde 
marismas a serranías costeras, propiciando una elevada diversidad que se ve 
amenazada por numerosas presiones antrópicas presentes en el litoral andaluz. Se 
distinguen 70 especies amenazadas de flora silvestre litoral, casi el 40% del total 
(Cuadro 3.4) según la Ley 8/2003 de la flora y la fauna silvestres de Andalucía, 
porcentaje destacado si consideramos que el litoral andaluz representa algo menos 
del 10% del territorio total de Andalucía. Entre ellas encontramos algunas herbáceas 
en peligro de extinción, endémicas de nuestro litoral, como la Diplotaxis siettiana de 
la isla de Alborán, el Limonium malacitanum de Málaga y Granada, la Linaria 
tursica de Huelva o el Thymus albicans de Cádiz. En cuanto a las especies arbustivas 
y arbóreas más importantes sobresale el enebro marítimo (Juniperus oxicedrus subsp. 
Macrocarpa) en la costa atlántica, el arto (Maytenus senegalensis subsp. europea) en 
la costa mediterránea y el Quejigo andaluz (Quercus canariensis) en las sierras 
litorales del Estrecho. Además, aparece una comunidad vegetal amenazada de gran 
interés, asociada a los singulares ecosistemas de la sierra del Estrecho denominados 
“Canutos”. Entre otras se incluyen el ojaranzo (Rhododendron ponticum subsp. 
Baeticum), el acebo (Ilex aquifolium) y el laurel (Laurus nobilis). 
 
Fauna: Andalucía y su litoral son lugar de paso de numerosa y variada fauna en sus 
migraciones. Los hábitats naturales de esta región constituyen piezas clave del 
sistema migratorio de multitud de aves. Se reconocen numerosas especies 
sedentarias, estivales, invernantes o de paso en sus rutas migratorias, la conservación 
de muchas de ellas se encuentra amenazada (Cuadro3.5). Además, en el Estrecho de 
Gibraltar se avistan multitud de mamíferos marinos en su migración entre las aguas 
atlánticas y mediterráneas, igualmente amenazados. 
 
En general, en las costas andaluzas se localizan la gran mayoría de los grupos 
animales aunque existen diferencias entre las fachadas atlántica y mediterránea. 
Llama la atención que la mayoría de especies amenazadas catalogadas aparecen en el 
medio marino y litoral. 
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Cuadro 3.5. Fauna silvestre amenazada del medio marino y litoral andaluz 
Especies en peligro de extinción 

INVERTEBRADOS 
Artropodos 
Langosta herreña (Panulirus echinatus) 
No artropodos 
Patella candei candei 
Lapa ferrugínea (Patella ferruginea) 
 

VERTEBRADOS 
Peces 
Fartet (Aphanius iberus) 
Salinete (Aphanius baeticus) 
Lamprea marina (Petromyzon marinus) 
Reptiles 
Tortuga Mora (Testudo graeca) 
Aves 
Pardela balear (Puffinus mauretanicus) 
Garcilla cangrejera (Ardeola ralloides) 
Cigüeña negra (Ciconia nigra) 
Cerceta pardilla(Marmaronetta angustirostris) 
Porrón pardo (Aythya nyroca) 
Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) 
Alimoche común (Neophron percnopterus) 
Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) 
Torillo (Turnix sylvatica) 
Focha cornuda (Fulica cristata) 
Alcaudón chico (Lanius minor) 
Avutarda común (Otis tarda) 
Mamíferos 
Lince ibérico (Lynx pardinus) 
Foca monje del mediterráneo (Monachus 
monachus) 
Ballena franca (Eubalaena glacialis) 

Especies sensibles a la alteración de sus hábitats 
INVERTEBRADOS 
No artrópodos 
Estrella del capitán pequeña (Asterina pancerii) 

VERTEBRADOS 
Mamíferos 
Yubarta (Megaptera  novaeanliae) 

Especies vulnerables 
INVERTEBRADOS 
No artrópodos 
Nacra (Pinna nobilis) 
Charonia lampas lampas 
Dendropoma petraum 
Coral naranja (Astroides calycularis) 

VERTEBRADOS 
Aves 
Paíño de Madeira (Oceanodroma castro) 
Pardela chica (Puffinus assimilis) 
Aguilucho cenizo (Circus pygargus) 
Águila perdicera (Hieraetus fasciatus) 
Mamíferos 
Delfín mular (Tursiops truncatus) 
Rorcual común (Balaenoptera physalus) 
Rorcual azul (Balaenoptera musculus) 
Rorcual norteño (Balaenoptera borealis) 
Rorcual aliblanco (Balaenoptera acutorostrata) 
Cachalote (Physeter catodon) 
Delfín común (Delphinus delphis) 
Marsopa (Phocoena phocoena) 

Fuente: Elaboración propia a partir Ley 8/2003. 
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3.2.2. Con respecto a usos (social) y actividades económicas 
El litoral andaluz se caracteriza por soportar una dinámica socioeconómica muy 
específica. Esta especificidad responde fundamentalmente a la diversidad de usos y 
al  intenso aprovechamiento que el ser humano ha dado a un espacio tan frágil y 
escaso como el descrito en apartados anteriores. 
 
Urbanización y asentamientos humanos 
 
El continuado proceso de ocupación humana del litoral andaluz ha llegado a reunir 
casi al 35% de su población en municipios costeros. Hay que tener en cuenta que 
estos municipios representan menos del 10% del territorio andaluz. A excepción de 
Granada, todas las provincias con ribera al mar, concentran en sus municipios 
litorales a más del 50% de sus habitantes, sobresaliendo el litoral malagueño que 
supera el 76% (Cuadro 3.6). La ubicación de las principales actividades en su 
entorno como el tráfico portuario, la industria, la tradicional actividad pesquera y la 
atracción turística son a la vez causa y consecuencia de tal concentración. 
 

Cuadro 3.6. Población litoral e interior de Andalucía (2005)21 
Provincia Población total Pob. municipios 

litorales 
% sobre el total

Almería 612.315 428.563 69,99
Granada 860.898 105.140 12,21
Málaga 1.453.409 1.107.572 76,21
Cádiz 1.180.817 821.131 69,54
Huelva 483.792 279.734 57,82
Sevilla 1.813.908 - -
Córdoba 784.376 - -
Jaén 660.284 - -
Total Andalucía 7.849.799 2.742.140 34,93

Fuente: Elaboración propia a partir de INE, 2006. 
 

Los incrementos poblaciones absolutos (habitantes) indican la intensidad de este 
proceso durante los 4 últimos años. Los municipios costeros se han incrementado en 
más de 330.000 habitantes y suponen más del 74% de todos los incrementos 
poblacionales recogidos en Andalucía (Cuadro 3.7). 
 

Cuadro 3.7. Población litoral en Andalucía (2001-2005) 
Población Población municipios litorales Provincia 
2001 2005 

% Incremento 
2001-2005 2001 2005

%  Incremento 
pobl. litoral 

Almería 533.168 612.315 14.84 316.649 428.563 35.34 
Granada 812.637 860.898 5.94 94.187 105.140 11.63 
Málaga 1.302.240 1.453.409 11.61 940.448 1.107.572 17.77 
Cádiz 1.131.346 1.180.817 4.37 786.497 821.131 4.40 
Huelva 461.730 483.792 4.78 273.083 279.734 2.43 
Sevilla 1.747.441 1.813.908 3.80 - - - 
Córdoba 769.625 784.376 1.92 - - - 
Jaén 645.781 660.284 2.25 - - - 
Total 7.403.968 7.849.799 6.02 2.410.864 2.742.140 13.74 

Fuente: Elaboración propia a partir de INE, 2002 y 2006. 
                                                 
21 Se contabilizan los 62 municipios litorales de Andalucía. En sentido estricto dichos porcentajes se 
incrementarían de manera considerable si se incluyeran los municipios sevillanos bañados por el río 
Guadalquivir con influencia mareal. 
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En cuanto a su distribución espacial los incrementos poblacionales se concentran en 
áreas turísticas clásicas (Costas del Sol), espacios turísticos emergentes (costa 
noroeste gaditana y Campo de Gibraltar) y áreas donde se combinan un alto 
crecimiento turístico y ámbitos vinculados a la agricultura intensiva (Campo de 
Dalías o costa occidental onubense) (Mapa 3.4). 
 
El proceso de concentración de la población andaluza en su franja costera ha ido 
acompañada de una intensificación de los usos urbanos, cuyo rasgo característico ha 
sido el continuo proceso urbanizador. Si bien la intensidad constructiva no es 
exclusiva de la franja litoral, encuentra en este ámbito uno de sus espacios 
paradigmáticos. 
 

Mapa 3.4. Distribución de la población andaluza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2003. 

 
Las zonas con mayor superficie urbanizada son la Costa del Sol y Campo de 
Gibraltar, la costa gaditana desde Trafalgar hasta Sanlúcar, la costa occidental 
almeriense y, puntualmente, la onubense. En algunas de estas zonas, en la franja de 
los 5000m, se alcanzan valores superiores al 50% de urbanización (Mapa 3.5)22. 
 
En este sentido, el crecimiento del parque de viviendas en las áreas de litoral andaluz 
viene impulsado por el desarrollo de la actividad turística, siendo las viviendas de 
potencial uso turístico las que dinamizan su realidad inmobiliaria. 
 
 
 
 
 

                                                 
22 En la banda costera más próxima a la costa (0-500) se observa que estas tendencias se intensifican, 
revelando porcentajes de ocupación mucho más elevados con parecidos patrones de distribución 
espacial. En este caso muchos municipios de la costa occidental malagueña llegan a alcanzar valores 
entorno al 70-80%, a la vez que se incorporan las costas orientales de Málaga y Almería y el sector 
más occidental de Granada. 

El proceso de 
concentración de 
la población 
andaluza en su 
franja costera ha 
ido acompañada 
de una 
intensificación de 
los usos urbanos, 
cuyo rasgo 
característico ha 
sido el continuo 
proceso 
urbanizador. 
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Mapa 3.5. Indicador municipal de superficie urbanizada en la banda 0-5000 m 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2005. 

 
Infraestructuras, instalaciones y equipamientos 
 
La extensa dimensión marítima de Andalucía es uno de los aspectos territoriales que 
más ha incidido en la organización de los flujos e infraestructuras de transporte. El 
papel del área del Estrecho de Gibraltar como uno de los principales enclaves del 
tráfico marítimo mundial, la función principal de los puertos para las relaciones 
exteriores de la región y su estrecha relación con la estructura urbana y económica de 
las ciudades explican el sistema portuario andaluz (Cuadro 3.8). 
 
Dicho sistema está formado en un primer nivel por los grandes puertos comerciales 
que desde el punto de vista administrativo se integran en la Red de Puertos de 
Interés General del Estado y se gestionan a través de las Autoridades Portuarias 
(AP). Estos puertos se han convertido en nodos principales de los sistemas 
intermodales de transporte. A la vez, y en torno a ellos, se conforman las principales 
áreas de concentración de industrias básicas e instalaciones para el 
aprovisionamiento y transformación energética. Se configuran, por tanto, como 
complejas infraestructuras que consumen gran cantidad de espacio, tanto terrestre 
como marítimo (Cuadro 3.9). 
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Cuadro 3.8. Los Puertos de Andalucía 
Provincia Puerto Gestión Función 

 Deportiva Pesquera Comercial 
Adra EPPA X X - 
Aguadulce GI X - - 
Almería AP X X X 
Almerimar GI X   
Garrucha EPPA X X X 
Roquetas de Mar EPPA X X - 
San José GI X - - 
Villaricos EPPA X X  

Almería (9) 

Carbonera  EPPA/AP - X X 
Algeciras AP X X X 
Barbate EPPA X X X 
Cádiz AP X X X 
Chipiona EPPA X X - 
Conil EPPA X X - 
El Puerto Santa María AP X X X 
Gallineras EPPA X X - 
Puerto América EPPA X - - 
Sotogrande GI X - - 
Puerto Sherry AP X - - 
Rota EPPA X X - 
Sancti Petri EPPA X X - 
Bonanza EPPA - X - 
La Atunara EPPA - X - 
Tarifa AP - X X 
La Línea AP - - X 
Puerto Real AP - - X 

Cádiz (18) 

Base Naval AP M M M 
Ayamonte EPPA X X X 
El Rompido EPPA X X - 
Isla Canela GI X - - 
Isla Cristina EPPA X X X 
Mazagón EPPA X - - 
Punta Umbría EPPA X X - 
Sanlúcar de Guadiana EPPA X - - 
El Terrón EPPA - X - 

Huelva (9) 

Huelva AP - X X 
Benalmadena GI X - - 
Cabopino GI X - - 
Caleta de Vélez EPPA X X - 
Deportivo Marbella GI X - - 
El Candado GI X - - 
Estepona EPPA X X - 
Fuengirola EPPA X X - 
La Bajadilla EPPA X - - 
La Duquesa GI X - - 
Málaga AP X X X 
Puerto Banus GI X - - 

Málaga (12) 

Marbella EPPA - X - 
Gelves GI X - - Sevilla (2) 
Sevilla AP X - X 
Motril AP X X X Granada (2) 
Punta de la Mona GI X - - 

* EPPA: Empresa Pública de Puertos de Andalucía, AP: Autoridad Portuaria, GI: Gestión Indirecta 
Fuente: Elaboración propia a partir de EPPA, 2006. 
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Un segundo nivel de instalaciones lo constituye el sistema portuario que gestiona 
directamente la Administración Autonómica a través de la Empresa Pública de 
Puertos de Andalucía (EPPA). De este nivel existen 39 puertos, de los cuales 22 
tienen actividad pesquera y acogen el 70% de la flota pesquera regional, mientras 
que 34 cuentan con instalaciones náutico-deportivas. Además cuatro de ellos realizan 
funciones comerciales (Cuadro 3.8). 

 
Cuadro 3.9. Superficie marítima y terrestre de los Puertos 

de Interés General del Estado en Andalucía (Ha.) 

Puerto Instalaciones 
Superficie 

flotación 
Superficie 

terrestre Total 
Almería-Motril Almería, Carboneras, Motril 4.160,30 74,34 4.234,64 
Bahía Algeciras Algeciras, La Línea, Tarifa 4.895,96 354,91 5.250,87 
Bahía de Cádiz Cádiz, Puerto Real, El Pto. Santa María 28.322,64 329,84 28.652,48 
Huelva Huelva 4.071,00 90,12 4.161,12 
Málaga Málaga 7.095,87 69,22 7.165,09 
Sevilla Sevilla 4.456,60 480,29 4.936,89 
Total 53.002,37 1.398,72 54.401,09 

Fuente: Elaboración propia a parir de Puertos del Estado, 2005. 
 
Al igual que el resto de las infraestructuras ligadas al sector turístico los puertos 
deportivos son un fenómeno reciente. De hecho, a principios de los años 60 éste era 
un uso casi inexistente en nuestro litoral, los clubs náuticos estaban por regla general 
asociados a los puertos pesqueros y comerciales tradicionales. A partir de los años 70 
comenzaron a crearse esta nuevas instalaciones para practicar deportes náuticos, 
aisladas de los puertos comerciales tradicionales, y asociadas a intensas iniciativas 
inmobiliarias especulativas en el litoral. En efecto, la única forma de rentabilizar la 
inversión efectuada en muchos de ellos ha sido mediante un desarrollo inmobiliario 
anejo o inducido dentro de los propios terrenos portuarios o gracias a la 
revalorización de los terrenos colindantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puerto de Algeciras (Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 
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En un nivel diferente se sitúan las instalaciones portuarias de uso militar, cuya 
relevancia en Andalucía se deriva de su importancia geo-estratégica. Las 
instalaciones de mayor interés se encuentran en el litoral gaditano. 
 
Con el fin de dirigir el flujo en alguna dirección determinada, reducir el oleaje o 
favorecer la decantación de arena, en el litoral andaluz aparecen otros elementos de 
ingeniería hidráulica de defensa costera, como diques y espigones, tanto emergidos 
como sumergidos. Por sus dimensiones y efectos destacan el dique de encauzamiento 
en la desembocadura del río Guadiana en Portugal y el de Juan Carlos I en Hueva. 
 
El modelo energético que caracteriza a Andalucía ha convertido a varios enclaves 
portuarios de su litoral en puntos estratégicos para el abastecimiento energético 
peninsular tanto por vía marítima como por tubería submarina (gaseoducto Magreb-
Europa entre Argelia y Cabo de Gata), y a través de la red de electricidad entre 
Marruecos y España. Igualmente, constituye un punto de enlace de rutas 
internacionales de telecomunicación por cable submarino.  
 
La política hidráulica desarrollada en España se ha basado fundamentalmente en un 
incremento de los recursos hídricos disponibles, habiéndose ceñido casi 
exclusivamente en las últimas décadas a la construcción de grandes infraestructuras 
de regulación. Así, casi todos los ríos andaluces han sido regulados tanto en su 
cabecera como a lo largo de todo su curso. Son embalses destinados para regadío, 
producción hidroeléctrica y consumo humano (Cuadro 3.10). Dichos embalses tienen 
un efecto directo sobre el litoral, pues los principales aportes sedimentarios al 
sistema litoral son de origen fluvial. 
 

Cuadro 3.10. Embalses en Andalucía 
Cuenca Nº de embalses Capacidad (Hm3)
Guadalquivir 55 7.086,10
Atlántica 12 2.110,60
Mediterránea 11 1.041,00
Segura 2 16,00
Total 80 10.253,70

Fuente: Elaboración propia a partir de Agencia Andaluza del Agua y 
Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Segura, 2006. 

 
Además, debido al déficit hídrico estructural que a nivel global presenta el territorio 
andaluz y al ritmo y magnitud del aumento de las demandas derivadas de prácticas 
intensivas (turismo y agricultura), se han ido instalando en el litoral mediterráneo 
plantas de desalinización de aguas del mar y salobre. Funcionan actualmente 
instalaciones en Málaga y Almería, siendo esta última la provincia con mayor 
número tanto a nivel público como privado (Cuadro 3.11). El agua producida se 
destina principalmente al consumo humano y agrícola, constituyendo la de 
Carboneras la más grande de Europa, con capacidad para producir 120.000 m3 al día 
de agua libre de sal. 
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Cuadro 3.11. Desaladoras en Andalucía 
 Desaladora Capacidad (m3/día)
Almería 45.000
Cabo de Gata 1.000
Carboneras 120.000
Costa del Sol 40.000

Fuente: Benítez y Guerrero, 2004. 
 

La creciente preocupación pública, tanto a escala nacional como comunitaria, en 
materia de tratamiento de aguas residuales en los últimos años ha ido en aumento. Es 
por ello que para disminuir los aportes de contaminación a las aguas se han ido 
construyendo estaciones depuradoras. En la actualidad, la depuración de aguas 
residuales en los municipios del litoral en Andalucía es atendida por 75 EDAR que 
tratan una carga equivalente a 3.820.059 habitantes (41,58% de la carga equivalente 
total andaluza) (Cuadro 3.12). No obstante aun existen municipios costeros que 
vierten sus aguas al mar sin ningún tipo de depuración. Es el caso de 4 municipios 
del litoral gaditano: Algeciras, Chipiona, Tarifa y Vejer23. 
 

Cuadro 3.12. Estaciones de Depuración de Aguas 
Residuales (EDAR) en el litoral de Andalucía 

Estado EDAR Provincia Número 
EDAR 

Carga 
equivalente Terminada En construcción

Almería 19 454.925 19 --
Cádiz 23 1.263.193 21 2
Granada 7 199.503 6 1
Huelva 10 452.565 10 --
Málaga 16 1.449.873 13 3
Total 75 3.820.059 69 6

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2005. 
 
Al ser el litoral andaluz el espacio económico más dinámico y el mayor generador de 
movilidad, las infraestructuras viarias han tenido un gran desarrollo en este ámbito 
en los últimos años. Actualmente está casi completado el eje de gran capacidad 
(autopistas y autovías) que une el litoral. Sin embargo, aún persisten algunos déficits 
en algunas conexiones para las Zonas Costeras. 
 
Respecto a las infraestructuras ferroviarias andaluzas, cabe decir que es en el litoral 
donde se presentan las mayores carencias. En este sentido no existe conexión a lo 
largo del litoral, presenta discontinuidad con el arco mediterráneo español y con el 
sur de Portugal, así como la inadecuada conexión del puerto de Algeciras. 
 
Recursos ligados al medio marino 
 
En Andalucía la pesca es la actividad dominante en relación con la explotación de 
los recursos vivos del mar y presenta unos caracteres muy diferentes tanto en lo que 
respecta a su estructura regional (Atlántico-Mediterránea) como a su dependencia de 
los caladeros. En 2005 amarraban en nuestros puertos 2.500 buques (el 54 % en 
Mediterráneo y el 42% en el Golfo de Cádiz), dando cabida a 9.839 tripulantes. 
 
                                                 
23 Según la Directiva Marco de Aguas (1991) desde el 1 de enero de 2001 los municipios con más de 
15.000 habitantes tienen obligación legal de depurar sus aguas residuales. Desde el 1 de enero del 
2006 los municipios con más de 1.500 habitantes. 
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En las provincias de Cádiz y Huelva además de flotas de carácter artesanal y litoral 
convive una importante flota industrial, predominado en Cádiz el régimen 
tradicional de propiedad familiar, mientras que en Huelva la presencia de sociedades 
mercantiles es más importante. Las áreas de pesca incluyen desde los caladeros 
cercanos para la flota artesanal y litoral (caladero nacional, aguas portuguesas y 
marroquíes) hasta las pesquerías de onda larga en Mozambique. La flota industrial 
es igualmente una flota altamente especializada que le permite un elevado 
rendimiento en las capturas, marisco sobre todo, consecuencia de su alto valor 
comercial. Entre los productos desembarcados destacan la pescada, la gamba, la 
sardina y el boquerón. 
 

Cuadro 3.13. Evolución de la producción de pesca fresca 
en Andalucía, en Tm (1985-2005) 

Año Peces Moluscos Crustáceos 
1985 118.011,03 13.319,37 12.483,26
1990 87.207,03 9.388,18 4.809,57
1995 80.072,77 13.815,45 4.077,96
2000 55.803,20 14.098,01 5.210,05
2005 55.114,82 12.666,43 1.753,29

Fuente: Elaboración propias a partir de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía, 2006. 

 
Por su parte, en la región mediterránea se aprecia desde la década de los noventa una 
disminución en el número de embarcaciones, pero en cambio se experimenta un 
fuerte incremento en tonelaje y potencia. Predomina la pequeña empresa de carácter 
familiar y la flota es fundamentalmente artesanal y litoral con un radio de acción 
más reducido que la suratlántica, siendo los calderos más frecuentados los del mar 
de Alborán, Marruecos y Golfo de León. En cuanto a productos desembarcados 
sobresalen la caballa, la sama, la quisquilla y el carabinero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Despesque en piscifactoría tradicional, Puerto Real (Fotografía: F. Bravo) 
 
 
 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EA-GIZC) 

 

 69

La prolongada presión sobre los caladeros y la práctica de modalidades y artes 
inadecuadas, unidas a los efectos negativos de la contaminación urbana e industrial 
de determinados tramos de la costa dan lugar a una disminución constante de estos 
recursos (Cuadros 3.13 y 3.14). 
 

Cuadro 3.14. Evolución de la producción pesquera en Andalucía (1985-2004) (Tm) 
 

Año 
Pesca  fresca 

subastada
Pesca 

congelada
Almadrabas Acuicultura 

marina
Total 

1.985 143.813,66 39.363,83 2.689,20 698,02 186.564,70 
1.990 101.404,78 41.716,47 3.523,66 768,60 147.413,51 
1.995 97.966,19 17.302,29 958,70 2.000,60 118.227,78 
2.000 75.111,25 7.982,49 1.411,66 5.332,90 89.838,30 
2.004 63.971,24 6.181,42 792,07 7.415,54 78.360,27 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía, 2005. 
 

En cuanto a la actividad acuícola Andalucía produce especies de alto valor comercial 
en régimen de acuicultura intensiva o extensiva. Desde los años 80, las explotaciones 
acuícolas y la producción no han dejado de crecer utilizando los espacios 
intermareales de la fachada atlántica (Bahía de Cádiz, marismas de Isla Cristina y 
Ayamonte, etc.) y las explotaciones en mar abierto. 
 
Se observa un comportamiento diferenciado según se trate de instalaciones sobre 
tierra firme (generalmente en zonas intermareales) o en mar abierto. Las primeras se 
asocian fundamentalmente a la fachada atlántica, debido a su condición de costa  
mesomareal, con importantes superficies de marismas mareales y/o antiguas salinas 
que se han transformado en explotaciones acuícolas (marismas del Guadiana 
/Carreras, del Piedras, Bahía de Cádiz, Barbate…). Por el contrario, las instalaciones 
en mar abierto se ubican preferentemente en la fachada mediterránea de nuestra 
Comunidad. 
 
Son las provincias de Cádiz, Huelva y Sevilla las que concentran la mayoría de la 
superficie de las instalaciones en tierra. Por su parte las instalaciones en mar abierto 
tienen una distribución espacial y provincial más homogénea sobresaliendo Málaga 
con el mayor número de explotaciones y extensión, seguida de Almería y Cádiz 
(Cuadro 3.15).  
 

Cuadro 3.15. Instalaciones autorizadas para acuicultura 
marina en Andalucía (2004) 

Instalaciones terrestres Instalaciones marinas  
Provincia Nº Superficie (Ha) Nº Superficie ( Ha)
Sevilla 1 3.295,15 --- ---
Málaga --- --- 8 161,10
Huelva 22 574,83 2 67,58
Granada 2 1,24 1 17,31
Cádiz 105 4.158,60 4 108,24
Almería 2 0,57 5 110,08
Total 132 8.030,41 20 464,36

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca, 2004. 
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Agricultura litoral 
 
La costa es el espacio de la nueva agricultura andaluza que, en algunos casos, 
constituye una realidad reciente y, en otros, es continuidad de los tradicionales 
regadíos en las desembocaduras de los ríos. Las constantes que definen este ámbito 
desde el punto de vista agrícola son: regadío, intensiva, comercial, muy productiva e 
incremento extraordinario del número de las explotaciones (Naranjo, 2003: 532). 
Dentro de la hetereogeneidad característica de esta actividad se pueden distinguir dos 
ámbitos: 
 

Cuadro 3.16. Superficie cultivada bajo plástico en Huelva (2005) 
Cultivo Superficie 
Fresa 6.692 
Frambuesa 810 
Arándanos 208 
Moras 23 
Total 7.733 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Consejería 

de Agricultura y Pesca, 2006. 
 

- En la franja litoral occidental sobresale la provincia de Huelva que presenta 
predominio de agricultura al aire libre. El cultivo de la fresa, cuya superficie 
ronda las 7.000 ha, es el más dinámico y alcanza unos rendimientos 
superiores a 45.000 kg/ha (Cuadro 3.16). El sector de los cítricos también ha 
vivido un ascenso importante, y se ha convertido en el otro gran exponente 
del dinamismo y del potencial de la agricultura onubense. Según datos de la 
Consejería (2004), la superficie de naranjos ha pasado en los últimos 20 años 
de menos de 4.000 a cerca de 10.000 ha. Por su parte, en el litoral de Cádiz, 
salvo en Chipiona que se especializa en la flor cortada (Cuadro 3.17), la 
agricultura empieza a perder importancia, en tanto que en Málaga el turismo 
ha ido limitando los aprovechamientos agrarios al sector más oriental. 

 
Cuadro 3.17. Superficie de flor cortada en Andalucía 

Municipio Superficie (Ha)
Chipiona 423
Sanlúcar de Barrameda 196
Resto de Cádiz 111
Sevilla 178
Resto de Andalucía 240
Total Andalucía 1.148

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca, 2002. 
 

- En la franja litoral oriental (Granada y Almería) la agricultura se encuentra 
conectada a los mercados europeos, con productos sin competencia por su 
precio y carácter temprano o extratemprano. Su rentabilidad permite resistir a 
la competencia del turismo por el espacio. Es el ámbito de la horticultura, 
destacando la producción de tomate, pimiento, melón, judía verde, calabacín 
y pepinos. Destacan las llanuras deltaicas de la costa alpujarreña granadina 
(desde Calahonda hasta Adra) y sobre todo el litoral almeriense (Bajo 
Almanzora, Campo de Níjar, Bajo Andarax y Campo de Dalías-Adra) cuyo 
cultivo forzado bajo plástico ha experimentado un crecimiento espectacular 
tanto en superficie como en participación en la producción agrícola (Cuadro 
3.18). Su expansión ha obligado a ascender hasta más de 300 m. por las 
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laderas de la Sierra de Contraviesa. La superficie cultivada bajo invernadero 
en Almería se ha estabilizado en torno a las 30.000 hectáreas. 

 
Cuadro 3.18. Producción y rendimiento de las principales 

hortalizas almerienses en invernadero 
Producción (Tn) Superficie (Ha) Rendimiento (Tn/Ha)  

2000 2001 2002* 2003** 2000 2001 2002* 2003** 2000 2001 2002 2003 
Tomate 681.291 752.400 767.069 nd 8.075 8.200 8.200 Nd 84 92 94 nd 
Pimiento 477.232 510.000 510.000 nd 8.522 8.500 8.500 Nd 56 60 60 nd 
Pepino 272.232 312.000 214.500 262.200 3.636 3.900 3.300 3.800 75 80 65 69 
Calabacín 203.724 183.960 226.128 226.128 3.368 4.038 4.038 4.038 56 46 56 56 
Berenjena 66.900 62.280 62.280 70.200 1.115 1.038 1.038 1.170 60 60 60 60 
Judía 78.993 71.325 71.325 64.970 5.080 4.500 4.500 4.100 1616 16 16 16 
Total 1.853.305 1.780.848 1.851.965 1.873.233 30.066 30.176 29.576 29.808 -- -- -- -- 

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía (Avances de superficies y 
producciones de diciembre 2002 y febrero 2003). * provisional; ** estimación; nd= no disponible. 

 
Entre 1980 y 2000 la superficie de regadío en Andalucía aumentó un 50%, 
especialmente en el poniente almeriense y el litoral onubense. En estas zonas el 
consumo de agua supera ampliamente la media andaluza (214,37 litros/habitante 
/día). Así, las localidades almerienses de El Ejido y Roquetas de Mar consumen por 
persona y día 350 y 392,8 litros de agua respectivamente; el Campo de Gibraltar 
343,3 litros; la Costa de Huelva 395,6 litros; la Costa del Sol Occidental 405 litros. 
Las prácticas agrarias, basadas en la agricultura intensiva, y la actividad turística 
justifican estas cantidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paisaje agrícola tradicional en la comarca de la Janda Litoral, Cádiz (Fotografía: J. Luque) 
 
En el litoral andaluz todavía pervive una agricultura tradicional de secano con un 
marcado predominio de la gran explotación. Este tipo de agricultura se da en la 
mayor parte de la costa gaditana y occidental de Málaga. Si bien es una actividad 
poco rentable desde el punto de vista económico, su valor reside en el papel que 
juega desde la perspectiva territorial y paisajística, pues mantiene amplios espacios 
sin urbanizar abiertos al mar. 
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Industria costera 
 
Desde un punto de vista territorial la industria en Andalucía se encuentra bastante 
concentrada en su litoral. Destacan las bahías de Cádiz y Algeciras y el entorno de 
Huelva. Las economías de urbanización y aglomeración, las ventajas asociadas a la 
existencia de un puerto o la cercanía de importantes nodos de transporte, junto a la 
política de localización industrial de los años sesenta, son factores que explican este 
modelo de distribución espacial. 
 
En la Bahía de Algeciras y el entorno de Huelva capital predomina la industria 
química de base, ligadas a las refinerías de petróleo y muy capitalizada, representa en 
torno al 20% de la potencia instalada y del consumo eléctrico de Andalucía. En la 
bahía de Algeciras se localizan empresas dedicadas a la fabricación de pasta de 
papel, a la producción de acero y a la petroquímica. Por su parte en Huelva y su 
entorno la mayoría de las empresas se dedican a la fabricación de una mayor 
variedad de productos químicos. El sector que agrupa las coquerías, el refino de 
petróleo y las químicas en Andalucía representó en 2002 el 15,2% del valor de la 
producción total de España. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Molinos eólicos en los cerros del Estrecho, Algeciras (Fotografía: A. Cruz) 
 
En la Bahía de Cádiz se localiza aproximadamente un 15% de la industria andaluza, 
estando tradicionalmente especializada en la construcción naval y con gran peso de 
la empresa pública. En la actualidad, el entramado industrial se ha diversificado 
(aeronáutica, dragados, agroalimentaria, auxiliares del automóvil, etc.). 
 
Por otra parte, gracias a la gran extensión de la costa andaluza, así como sus amplias 
zonas de montaña, permiten encontrar áreas con unas características climatológicas 
adecuadas para el aprovechamiento energético del viento. Es por ello que en 
determinadas zonas del litoral se concentre gran número de instalaciones eólicas. 
Gran parte de estas plantas energéticas se localizan en el litoral gaditano (Cuadro 
3.19), concretamente en el en el término municipal de Tarifa existen 27 parques. Esta 
potencia representa en la actualidad un bajo porcentaje del total nacional, sobre todo 
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si se tiene en cuenta que Andalucía fue la región española pionera en esta tecnología 
energética. Las causas de este menor nivel de instalación  de parques eólicos en 
Andalucía podrían resumirse en la insuficiencia de las redes eléctricas y centros de 
transformación actuales, diseñados para la distribución a zonas rurales, para la 
evacuación de potencia en las comarcas de mayor recurso y la cautela en la 
concesión de autorizaciones administrativas a los promotores de parques eólicos, 
ante los conflictos que surgen con otros intereses, tales como la conservación del 
medio. 
 

Cuadro 3.19. Parques eólicos terrestres en Andalucía (2004) 
Provincia Nº Potencia (KW)
Málaga 3 82.660
Huelva 1 14.450
Granada 8 280.830
Cádiz 39 328.257
Almería 3 62.040
Jaén 1 15.180
Córdoba 1 4.748
Total 56 788.165
Fuente: Elaboración propia a partir del 

Registro de Productores de Energía Eólica, 2004. 
 
También, debido a la baja profundidad de su plataforma costera, Andalucía cuenta 
con una de las pocas zonas propicias en España para el desarrollo de los parques 
eólicas off shore. En el litoral gaditano son varios los proyectos que se han 
presentado para la instalación de este tipo de infraestructuras (Cuadro 3.20). No 
obstante, por diversas razones (rechazo de ciertos sectores sociales y económicos, 
tecnología insuficiente para evacuar la energía generada por los parques...) su futuro 
en nuestra comunidad aun se presenta incierto. 
 

Cuadro 3.20. Proyectos presentados para la instalación de 
Parques Eólicos Marinos en el litoral gaditano 

Características Fecha Situación Empresa 
Nº aerog. MW 

Extensión 
total (Km2) 

Inversión 
(mill.€) 

2000 Frente Cabo Trafalgar Fronterwind 100 200-250 50 364 
2000 Frente Cabo Trafalgar EHN 90 200 50 300 
2003 Frente Cabo Trafalgar Capital Energy, S.A. 25 -- 17 50 
2004 Frente Cabo Trafalgar Capital Energy, S.A. 123 246 30 267 
2004 Frente Cabo Trafalgar NEK Eólica, S.L.U. 50-100 250 50 363 
2005 Frente a Chipiona Enel Unión Fenosa 30 82,50 21 131 
2005 Frente a Chiclana Capital Energy, S.A. 39 140 21 175 

Fuente: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente, 2006. 
 
Navegación y transporte marítimo 
 
Por las aguas adyacentes al litoral andaluz discurre gran parte del tráfico con origen o 
destino en puertos mediterráneos y la conexión Canal de Suez – Estrecho de 
Gibraltar. Este es uno de los flujos de transporte más importante del globo, que en el 
Estrecho queda estrangulado en un paso con anchura de 7.4 millas. Por  él pasa el 
10% del tráfico marítimo internacional. El número de petroleros que transitan por él 
se cifran en unos 5000 año, entre 10 y 15 diarios. El aumento de la navegación con 
transporte de mercancías peligrosas y especialmente el transporte de petróleo y 
substancias químicas generan, también, un factor de riesgo de contaminación marina 
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que proviene de los accidentes, pero también de las descargas de los barcos en alta 
mar (aguas de lastre y limpieza, especialmente). 
 

Cuadro 3.21. Tráfico de buques en los puertos andaluces (2004) 
Nacionales Extrajeros Total Puerto 

Número TG Número TG Número TG 
Bahía de Algeciras 9.390 64.150.646 11.863 142.993.427 21.253 207.144.073 
Bahía de Cádiz 389 5.752.450 1.309 15.972.960 1.698 21.725.410 
Huelva 273 2.700.996 1.425 16.061.489 1.698 18.762.485 
Málaga 778 5.463.940 761 15.721.742 1.539 21.185.682 
Sevilla 260 1.765.131 1.052 3.111.520 1.312 4.876.651 
Total Andalucía 11.090 79.833.163 16.410 193.861.138 27.500 263.694.301 

Fuente: Elaboración propia a parir de Puertos del Estado, 2005. 
 

En el flujo de transporte del sistema de puertos comerciales destaca el de la Bahía de 
Algeciras que con más de 21.000 buques que atracan en él, se convierte en centro 
neurálgico del transporte (Cuadro 3.21). Respecto al tráfico de mercancías, supone 
más del 60% del conjunto andaluz y el 15,4% del nacional. Otros puertos de 
importancia son los de Almería, Motril y Málaga en la costa mediterránea y los de 
Huelva y Cádiz en la costa atlántica. Además, Andalucía cuenta con el único puerto 
fluvial de España, el de Sevilla (Cuadro 3.22). 
 

Cuadro 3.22. Tráfico portuario total en los 
Puertos de Interés General de Andalucía (Tn) (2004) 

Graneles líquidos  
Puerto Petróleos Otros

Graneles
sólidos

Mercancía
general

 
Total 

Almería-Motril 1.124.361 239.692 6.818.594 733.542 8.916.189 
Bahía de Algeciras 20.273.052 1.666.366 2.780.515 36.584.302 61.304.235 
Bahía de Cádiz --- 69.773 2.222.922 2.888.490 5.181.185 
Huelva 7.081.115 4.214.026 6.340.952 437.274 18.073.367 
Málaga --- 107.485 1.784.047 848.008 2.739.540 
Sevilla 92.970 295.622 2.452.005 1.663.376 4.503.973 
Total 28.571.498 6.592.964 22.399.035 43.154.992 100.718.489 

Fuente: Elaboración propia a parir de Puertos del Estado, 2005. 
 

El transporte de pasajeros se centra también en el puerto de la Bahía de Algeciras, 
que mueve anualmente más de 4.6 millones de pasajeros, representando el 88% del 
tráfico en los puertos andaluces y más del 20% del conjunto del territorio español 
(Cuadro 3.23). 

 
Cuadro 3.23. Tráfico de Pasajeros en los Puertos 

de Interés General de Andalucía (2004) 
Línea regular 

Cabotaje (C) Exterior (E) C+E 
De crucero  

 
Puerto Embar. Desem. Embar. Desem. Embar. Desem. Embar. Desem. Transito Total 
B.A. 1.044.055 1.098.763 1.304.383 1.177.028 2.348.438 2.275.791 -- -- 112 4.624.341
B.C. 12.904 12.911 -- -- 12.904 12.911 680 930 162.598 164.208
Huelva -- -- -- -- -- -- -- -- 49 49
Málaga 118.196 137.674 -- -- 118.196 137.674 7.931 5.730 195.488 465.019
Sevilla -- -- -- -- -- -- 281 165 2.270 2.716
Total 1.175.155 1.249.348 1.304.383 1.177.028 2.479.538 2.426.376 8.892 6.825 360.517 5.256.333

Fuente: Elaboración propia a partir de Puertos del Estado, 2005. 
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Turismo 
 

El turismo es un sector estratégico para Andalucía por su capacidad para generar 
riqueza y empleo. Representa en torno al 14% del PIB regional y concentra 
210.000 empleos directos (Consejería de Turismo, 2005). Su evolución en los 
últimos años ha permitido consolidar a la comunidad como referente en el ámbito 
nacional, con una cifra de turistas que supera los 23 millones. 
 
Es en el litoral donde mayor presencia tiene esta actividad en la Comunidad 
Autónoma, acogiendo en sus ochocientos kilómetros de costa el 85% de los 
destinos y casi tres cuartas partes de la oferta hotelera regional (Mapa 3.6). La 
característica territorial de este modelo viene definida por el consumo intensivo de 
suelo derivado del predominio de los crecimientos urbanísticos espontáneos y 
carentes de la adecuada planificación previa, el protagonismo de la iniciativa 
privada y la incapacidad de la administración para encauzar los procesos 
(Fernández, 2003). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campo de Golf en la costa de Marbella  
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 

 
Descendiendo al análisis por zonas, la conurbación de la Costa del Sol Occidental 
concentra la mitad de la oferta andaluza; Siendo el máximo exponente del modelo 
turístico andaluz. En este tramo algunos municipios tienen más del 60% de su primer 
kilómetro litoral urbanizado: Torremolinos (73,8%), Fuengirola (73,4%), Málaga 
(72,3%), Benalmádena (69,3%), Mijas (61,7%). Situación similar a ésta pero con una 
menor dimensión y siendo un fenómeno más reciente, es la que presenta la costa del 
Poniente Almeriense. Esta zona manifiesta un importante problema: la fuerte 
intervención antrópica en el paisaje de su entorno por la proliferación de 
explotaciones de agricultura intensiva bajo plástico. Como espacios litorales de 
desarrollo turístico tardío aparecen el Levante Almeriense y las costas de Cádiz y 
Huelva que experimentan un fuerte crecimiento en los últimos años al ocupar 
espacios vírgenes que aun existen. 
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Mapa 5. Plaza turísticas regladas en Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía, 2004. 
 

Para completar la oferta turística andaluza en las últimas décadas los campos de golf 
se han visto muy potenciados, localizados en su mayoría en la franja litoral y 
asociados a destinos turísticos consolidados o a nuevas promociones inmobiliario-
turísticas (Cuadro 3.24). 

 
Cuadro 3.24. Campos de golf en Andalucía (2005) 
Provincia Nº de campos Litorales No litorales 
Almería 8 6 2 
Huelva 7 5 2 
Cádiz 19 16 3 
Málaga 43 36 7 
Granada 2 1 1 
Sevilla 4 -- 4 
Córdoba 2 -- 2 
Jaén 1 -- 1 
Total 86 64 22 

Fuente: Elaboración propia a partir de Consejería de Turismo, Junta de Andalucía, 2006. 
 

La superficie ocupada por estas instalaciones es bastante elevada para el total de la 
costa, sobresaliendo la costa malagueña, tanto en número de instalaciones como en 
superficie ocupada. Le siguen la costa de Cádiz y Huelva con un número menor de 
instalaciones, pero con una superficie por instalación considerablemente mayor. La 
superficie creada en estos tres últimos años (1998-2002) supone un incremento 
superficial de más del 20%. En este sentido, sobresale de nuevo la provincia de 
Málaga, aunque es seguida muy de cerca por Cádiz y Almería (Mapa 3.7). 
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Mapa 3.7. Distribución geográfica de los campos de golf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2004. 

 
Otra oferta de gran interés por el tipo de demanda que atrae es la relacionada con las 
actividades náutico-deportivas. A finales de los ochenta y principios de los noventa 
creció de forma considerable el número de puertos deportivos en el litoral andaluz. 
Pueden contabilizarse más de 42 instalaciones deportivas y de recreo, localizándose 
gran parte de ellos en áreas turísticas consolidadas 
  
Recursos culturales 
 
En el litoral andaluz existe un valioso patrimonio cultural: restos arqueológicos 
(terrestres y subacuáticas), yacimientos paleontológicos, construcciones tradicionales 
como los molinos de marea (Molina Font, 2001 y 2004; Rubio y Serveto, 2004) o las 
casas salineras (Suárez Japón, 1989 y 2004), construcciones militares como 
fortificaciones, torres almenara o puentes (IAPH, 2002), construcciones vinculadas a 
la navegación como los careneros, faros (IAPH, 2005), etc. Dicho patrimonio surge, 
por un lado, a raíz de las actividades tradicionales desarrolladas en este ámbito, y por 
otro, se vincula a las necesidades militares que acompañaron durante siglos al 
comercio marítimo. 
 

Cuadro 3.25. Situación de los molinos de marea en la Bahía de Cádiz 
 Nº molinos Desaparecidos Mal estado Buen estado 
Cádiz 3 2 1 --- 
Chiclana 5 1 1 3 
El P.S.M. 4 2 1 1 
Puerto Real 2 1 1 --- 
San Fernando 5 2 2 1 
Total 19 8 6 5 

Fuente: Elaboración propia a partir de Molina Font, 2002. 
 
Por eso, este patrimonio casi siempre aparece ligado a la histórica vocación marítima 
de Andalucía. En términos de un potencial aprovechamiento podría ser calificado 
como importante, variado y singular. Al mismo tiempo puede afirmarse que su 
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estado de conservación no siempre es bueno ya que, en general, se encuentra muy 
deteriorado y no ha sido puesto en valor. Un ejemplo de lo anterior es lo que ocurre 
con las casas salineras y los molinos de marea en la Bahía de Cádiz (Cuadro 3. 25). 
 
Dentro de esta misma red se debe incluir el desconocido, pero no por ello menos 
importante, patrimonio arqueológico subacuático. El flujo comercial monopolístico 
con América trajo consigo un intenso trasiego de naves que en algún caso 
naufragaban en estas aguas quedando restos de esos naufragios en todo el litoral. A 
ello se puede añadir los restos generados por las batallas navales y asedios que se 
dieron. En el litoral de Huelva y Cádiz se tiene constancia documental de más de 
1200 naufragios de los siglos XVII, XVIII y XIX. Ya han sido protegidos 53 
yacimientos subacuáticos en el litoral andaluz, quedando pendientes y en estudio 
otros 84. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arqueología Subacuática en la Bahía de Algeciras, Cádiz  
(Fotografía: Archivo gráfico del CAS-IAPH) 

 
Todo ello (fortalezas, baterías, torres almenaras, careneros, naufragios, etc.) forma un 
rico y variado patrimonio cultural que algunos autores (Alonso et al, 2002) han dado 
en llamar patrimonio marítimo que tiene unas características singulares que lo 
diferencia del resto del patrimonio cultural que se registra sobre el territorio. 
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3.3. “Traducción” transversal de los problemas. Importancia del litoral  
 
3.3.1. Traducción  socio-ambiental  
 
Homogeneización del paisaje 
 
El paisaje natural de las Zonas Costeras se crea por el contacto directo de tierra y 
mar, generando una variedad paisajística de gran valor. Este patrimonio paisajístico 
coincide con un intenso dinamismo del conjunto de usos y actividades económicas 
que allí convergen, sectores productivos como la agricultura o la  industria, que junto 
a la fuerte urbanización residencial y turística de algunas regiones costeras han 
alterado y provocado nuevos paisajes litorales, fruto de los profundos cambios 
vinculados a este desarrollo humano. 
 
En el litoral atlántico andaluz son numerosas las actuaciones sobre el territorio litoral 
que han reconfigurado su paisaje. Junto a la actividad salinera y acuícola se 
desarrollan otras como las desecaciones, los aterramientos, las cortas para la 
navegación y los drenajes para la explotación agrícola-ganadera y, localmente, para 
implantaciones industriales, infraestructuras portuarias y depósito de residuos (ría del 
Tinto).  
 
En el bajo Guadalquivir el paisaje de marisma cultivada, resultado del proceso de 
colonización durante más de un siglo, genera diversos patrones paisajísticos 
diferenciados según la dedicación agrícola, el manejo de drenaje del río y sus caños, 
así como la organización de parcelario. Se distingue por un lado el paisaje de 
arrozales más extenso de la península ibérica que, junto a la colonización agrícola 
desarrollada en el margen derecho del río Guadalquivir y del Brazo del Este, se 
contraponen con un sistema de nuevos asentamientos de población y parcelarios 
campesinos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cultivos bajo plástico en la costa de Adra, Almería 
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 
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En cuanto a la urbanización, es destacable la destinada al desarrollo turístico que ha 
ocupado recientemente tramos importantes de cordones litorales entre Isla Cristina y 
Punta Umbría, en Mazagón y Matalascañas, o al sur de Sancti Petri en el litoral 
gaditano. Además, el paisaje original de caños y humedales costeros del Golfo de 
Cádiz ha sido alterado también por el intenso proceso de urbanización. Otro caso es 
la presión urbanística en los estuarios del oeste onubense donde los núcleos se 
emplazan en las proximidades de los esteros, como ocurre on Ayamonte o Huelva, 
intensificándose este impacto paisajístico por el complejo industrial desarrollado 
sobre el área de la confluencia del Tinto y el Odiel. 
 
En el caso del paisaje del borde costero de Bahía de Cádiz se configura un conurbano 
en el que se identifican muchos de los elementos típicos de la costa atlántica 
andaluza: marismas mayoritariamente ocupadas por la acuicultura; superficies cada 
vez más reducidas de marisma natural y viejas salinas, un tejido urbano e industrial 
que amenaza el conjunto de marismas y esteros. Toda la conglomeración de 
asentamientos y actividades han transformado profundamente el paisaje natural 
original de la bahía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Urbanización residencial en la playa de Matalascañas, Huelva 
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 

 
El litoral mediterráneo andaluz se caracteriza por los intensos procesos de 
urbanización en muchos de sus tramos costeros, ligados fundamentalmente a la 
actividad turística y al desarrollo de la agricultura intensiva, los cuales son los 
procesos antrópicos principales que han provocado una degradación ostensible del 
paisaje natural característico. En la costa almeriense, se observa una variación de los 
asentamientos humanos de levante a poniente. Así, en el extremo oriental pese a 
contar con fuertes y muy recientes presiones de urbanización, existen amplias áreas 
de montaña costera sin alterar. En cambio los llanos occidentales de Almería están 
sujetos a un intenso cambio paisajístico. Este proceso ha sido provocado sobre todo 
por el avance vertiginoso de nuevos regadíos hortícolas a cielo abierto, el más 
importante de Andalucía en el último decenio, y al cultivo bajo plásticos o de 
invernadero en el Campo de Dalias que, en apenas 40 años, han constituido un 
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paisaje artificial totalmente nuevo. También una densa ocupación turístico-
residencial ha contribuido en dicha alteración paisajística. 
 
El litoral granadino muestra una costa montañosa progresivamente urbanizada y 
ocupada también por el abancalamiento tradicional para la labor de secano, 
paulatinamente ocupado y transformado por invernaderos colgados sobre el mar 
como en las sierras del Calar, Contraviesa y Lújar.  
 
El litoral malagueño ha sufrido una gran transformación fruto de una intensa 
urbanización producida tanto en las sierras como en las llanuras litorales. En la 
extensa llanura aluvial y deltaica del Guadalhorce, se desarrolla una elevada 
ocupación, tanto residencial como industrial y de grandes equipamientos, que ha 
sustituido el paisaje original de vega, muy escaso hoy día. Se ha generado un paisaje 
urbanizado, donde predomina la residencia unifamiliar, ocupando progresivamente 
las laderas de los montes.  
 
La costa occidental malagueña soporta un denso tejido urbanístico turístico y 
residencial que se ha desarrollado sobre los piedemontes y vertientes medias de las 
sierras Blanca, Bermeja y de Mijas. De esta manera, se configura un continuo urbano 
edificado a lo largo de la autovía costera, destacando los numerosos campos de golf 
emplazados en el fondo de las vaguadas de las ramblas, rodeados de conjuntos de 
adosados y pequeños complejos hoteleros y de servicios. 
 
Finalmente, en el Campo de Gibraltar predomina un paisaje urbano-industrial, 
formado por un conjunto de poblaciones medias y polos industriales, así como una 
actividad agrícola en el bajo aluvial del Guadarranque, del Palmones y del 
Guadacorte. Además se produce un creciente proceso de urbanización turístico 
residencial en el borde costero de La Línea y San Roque. 
 
Alteración de los procesos naturales 
 
Las principales causas de la alteración de los procesos naturales son el aumento de 
infraestructuras públicas (paseos marítimos, grandes diques, puertos, etc.), 
construcción de embalses y regulación de los cauces fluviales, extracción de áridos y 
otras actuaciones en el litoral como los dragados. Todo ello junto con la destrucción 
de las dunas y arenales litorales por la ocupación urbana del borde costero ha 
generado un déficit del aporte sedimentario en muchos tramos costeros y un aumento 
de la erosión costera. 
 
En la costa atlántica, la dinámica litoral se caracteriza por una deriva predominante 
hacia levante y un aporte sedimentario principal del río Guadiana. Los principales 
impactos en el litoral onubense se deben a la retención de sedimentos por 
infraestructuras para la regulación de embalses, y por infraestructuras costeras 
(puertos, diques y espigones) que obstaculizan el tránsito sedimentario longitudinal. 
Un ejemplo son los diques de acceso al Guadiana y Tinto-Odiel los cuales han 
fragmentado la original unidad fisiográfica en tres tramos costeros y han provocado 
fuertes procesos erosivos a levante de las infraestructuras. Es el caso del espectacular 
dique Juan Carlos I que ha producido una erosión a lo largo de más de 25 Km por 
obstaculización de la deriva litoral. 
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En la costa gaditana, de nuevo la antropización del borde costero ha producido 
modificaciones en la dinámica litoral. En la Bahía de Cádiz, la artificialización de la 
desembocadura del Guadalete mediante dos diques o la modificación artificial de la 
desembocadura del río San Pedro (Astilleros), que han provocado problemas de 
erosión en las playas de Valdelagrana y Los Toruños. Además, la concentración 
urbanística en el borde costero, en especial la reciente presión que sufre la costa 
gaditana, ha ocasionado en numerosas ocasiones la ocupación de la duna costera e 
incluso la playa alta. Este impacto antrópico impide el aporte natural de estas 
reservas de arena, se produce una erosión de las playas adyacentes e incrementan el 
riesgo ante los temporales. Un ejemplo lo encontramos en las playas de Punta 
Candor (Rota), las cuales sufren un retroceso medio de 3 m/año (Benavente et al., 
2003). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Espigón en Punta Umbría, Huelva  
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 

 
En la costa mediterránea, la regulación de las cuencas por embalses, como sucede en 
los río Adra y Almazora, ocasiona una regresión de la mayoría de las playas 
mediterráneas y frentes de deltas. Otros impactos antrópicos que agudizan estos 
efectos son la ocupación de cauces y ramblas (campos de golf y urbanizaciones) y la 
extracción de áridos que provocan además de una erosión costera otros impactos 
perniciosos como la degradación de los hábitats litorales (Campo de Dalías, 
Marbella). Este agotamiento generalizado de los aportes sedimentarios se intensifica 
en algunos sectores costeros por el excesivo número de infraestructuras que, 
dispuestas en el borde costero de manera transversal, interceptan el tránsito 
sedimentario longitudinal y provocan un incremento de las tasas de erosión aguas 
abajo de la deriva y una acumulación artificial aguas arriba de la obra de defensa 
(puertos de Motril, Banús, Sotogrande…). 
 
A todo ello se debe añadir la progresiva subida del nivel del mar, cuyo origen 
principal es el cambio climático causado por el efecto invernadero, y que agudizará 
los riesgos de erosión y la exposición de los temporales ya descritos.  
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Contaminación de las aguas litorales 
 
La elevada concentración de asentamientos humanos en nuestras costas junto al 
desarrollo de numerosas actividades económicas tales como la agricultura o la 
industria han contribuido con frecuencia al deterioro de la calidad de las aguas 
litorales andaluzas. Además, los ríos que desembocan en ellas han intensificado esta 
tendencia, desde hace décadas reciben los vertidos procedentes de las zonas 
industriales, agrícolas y núcleos de población situados en las orillas de sus cauces 
tierra adentro. 

 
En el océano Atlántico, debido a su carácter abierto y a su gran extensión, se diluyen 
los efectos contaminantes de las actividades humanas en altamar. Sin embargo, a lo 
largo del litoral onubense y gaditano encontramos numerosos casos de 
contaminación en las aguas próximas a sus costas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Polo industrial en la Bahía de Algeciras  
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 

 
En el litoral de Huelva se produce una carga contaminante en el canal del Padre 
Santo, en torno al cual se encuentra la ciudad de Huelva y se ubican tres polígonos 
industriales (Nuevo Puerto, Punta del Sebo y Tartessos) dedicados a la producción de 
ácido fosfórico y sulfúrico, fosfato, amoniaco, etc. Además en él desembocan los ríos 
Tinto y Odiel que atraviesan una zona con importante actividad minera. Todo ello ha 
provocado un elevado contenido metálico en sus aguas. De especial relevancia es la 
gran concentración de contaminantes existente en los sendimentos marinos. Posibles 
cambios en las condiciones del medio (dragados, cambios en el pH, etc.) conllevarían 
una liberación rápida a las aguas de estos contaminantes retenidos en los sedimentos, 
afectando a la vida acuática y, a través de la cadena alimentaria, a los seres humanos.  
 
Por otro lado, en las desembocaduras de los ríos Guadiana y Guadialquivir y el Canal 
del Padre Santo existe una alta concentración de nitratos derivados de los 
fertilizantes empleados en la agricultura que llegan hasta ellos, generándose 
problemas de eutrofización. 
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En la costa atlántica de Cádiz aparecen vertidos de aguas residuales sin depurar de 
poblaciones costeras (Chipiona, Vejer, Barbate y Tarifa). Los aportes de los ríos 
Guadalquivir, Guadalete y Barbate provocan la eutrofización esporádica de sus 
estuarios como consecuencia de los fertilizantes vertidos por la agricultura existente 
en sus riberas. En la Bahía de Cádiz, el carácter confinado de sus aguas, junto con la 
concentración de importantes industrias en sus orillas (astilleros, alcoholeras, 
componentes para automóviles, etc.) genera casos de contaminación de metales. 
Además, se produce una contaminación adicional originada por el río Guadalete, que 
eventualmente sufre incontrolados de vertidos de las industrias bodegueras y 
azucares, y los ya mencionados efluentes procedentes de las actividades agrícolas. 
 
En el litoral mediterráneo se repiten de nuevo los mismos casos de contaminación 
aunque con distinto grado. Por un lado los grandes núcleos urbanos (Málaga, 
Marbella, Fuengirola, Almería, etc.) vierten sus aguas residuales depuradas al mar, 
aunque en los meses estivales existen problemas de depuración dado el gran aumento 
de población turista. Esta situación se agrava en el litoral malagueño por los vertidos 
puntuales de aguas sin depurar procedentes de fosas sépticas de urbanizaciones 
residenciales costeras. Por otro lado, la importancia de la agricultura en las 
provincias de Málaga (vegas de Málaga y Vélez-Málaga), de Granada (Salobreña, 
Almuñecar, Motril, Castell de Ferro) y de Almería (Adra, Ejido, Roquetas de Mar y 
Níjar) provoca casos frecuentes de contaminación.  
 
El foco de contaminación más grave de contaminación en las aguas de la bahía de 
Algeciras se debe al vertido de aguas residuales sin depurar de la localidad de 
Algeciras, la cual carece de EDAR. Además, se vierten contaminantes de algunas 
industrias y la derivada del tráfico marítimo existente en la zona (el puerto de 
Algeciras mueve el mayor número de toneladas de mercancías de Andalucía). Todos 
los impactos descritos son minimizados por las fuertes corrientes marinas existentes 
en la bahía, aunque en sus aguas se encuentra la mayor concentración media de 
aceites y grasas de todo el litoral andaluz. 
 
Finalmente, se debe destacar el elevado tráfico de buques mercantes que atraviesan el 
Estrecho de Gibraltar, el 10% del tráfico marítimo internacional. El número de 
petroleros que transitan por el Estrecho se cifran en unos 5000 año, entre 10 y 15 
diarios. Esta circunstancia hace que las costas andaluzas estén sujetas a una 
permanente amenaza por vertido accidental de contaminantes, ya sea debida a 
ruptura o choques de buques.  
 
Pérdida de la calidad y la cantidad de los recursos hídricos 
 
Andalucía presenta a nivel global un déficit hídrico estructural. Sus recursos hídricos 
disponibles se caracterizan por la presencia de las aguas subterráneas 
comparativamente superior a la media española, alcanzando un peso destacado (más 
del 50 % de los recursos) en la cuenca Sur. En el litoral, una demanda de los recursos 
hídricos más intensa, como consecuencia de la rentabilidad del riego y del desarrollo 
urbanístico y turístico ha provocado una pérdida de la calidad y la cantidad de los 
acuíferos costeros.  
 
En este incremento de la demanda hídrica, un 23,4% desde 1986 hasta la actualidad, 
ha participado principalmente la demanda urbana. Ésta ha crecido en términos 
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relativos como consecuencia del aumento de la población, del consumo per capita y 
de las actividades turísticas, pero en términos absolutos ha sido la demanda agraria la 
que más ha crecido, de la que supone ya casi el 78%.  
 
El caso del litoral malagueño es muy representativo y orientativo como ejemplo de 
posibles escenarios tendenciales de otras Zonas Costeras andaluzas. La excesiva 
ocupación humana que se ha producido desde hace décadas ha generado una 
sobreexplotación de los recursos naturales y actualmente la capacidad de 
mantenimiento de esta excesiva concentración de actividades económicas y 
población parece haber entrado en crisis. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El río Guadalquivir a su paso por Trebujena  
(Fotografía: Dirección General de Costas, Ministerio de Medio Ambiente) 

 
En la actualidad, 26 de las 43 unidades hidrogeológicas distribuidas a lo largo del 
litoral andaluz están afectadas de fenómenos de intrusión marina. Hasta 10 de esas 
unidades están declaradas sobreexplotadas. La coincidencia de tales unidades con la 
producción más intensiva, especialmente de los cultivos bajo plástico del litoral de 
Almería y Huelva, muestra la enorme presión sobre los recursos naturales de este 
modelo de agricultura y su fuerte dependencia del agua. Además, este fenómeno de 
explotación se extiende progresivamente a otros acuíferos costeros. El sistema 
acuífero de Campo de Dalías-Sierra de Gádor, además de tener una especial 
importancia económica, constituye un caso paradigmático de estos problemas de 
gestión. 
 
Este desarrollo de cultivos forzados bajo plástico, cuadruplicado entre 1970 y 1998 
en el litoral, se distingue por el importante uso de las aguas subterráneas para 
abastecer los riegos, más del 50%. La relevancia económica de este tipo de cultivo 
resulta decisiva en relación a los regadíos que usan mayoritariamente agua 
superficial. Así, los primeros superan en un 210 % la productividad a los segundos, y 
determina el actual auge de los cultivos bajo plástico, mucho más rentables. Además, 
el incremento constante que ha experimentado la producción hortofrutícola se ha 
hecho a costa de extraer más agua de la que se repone, causa por la que la mayor 
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parte de los acuíferos costeros están sobreexplotados y presentan fenómenos de 
intrusión marina. 
 
La sobreexplotación de los recursos hídricos en nuestras costas se agrava por la 
actividad turística. Su carácter predominantemente estacional hace que en ocasiones 
se llegue a triplicar la población censada y provoque problemas de abastecimiento 
(Cuadro 3.26). Además, los equipamientos necesarios para su desarrollo (piscinas, 
jardines, campos de golf) generan también una importante presión sobre el recurso. 
Un ejemplo es el litoral de la provincia de Cádiz, la reciente proliferación de campos 
de golf como actividad de ocio asociada a este sector económico está generando 
conflictos con otros usos humanos por el abastecimiento del agua. Resalta además 
como únicamente el 25 % de campos de golf en funcionamiento poseen estación de 
depuración de aguas residuales propia. 

 
Cuadro 3.26. Número de turistas en provincias litorales 

Provincia 
Población 

municipios 
litorales

Nº de turistas en 
el tercer trimestre

Almería 428.563 1.253.805
Granada 105.140 827.340
Málaga 1.107.572 3.411.714
Cádiz 821.131 1.390.273
Huelva 279.734 597.050
Total 2.742.140 7.480.182

Fuente: IEA, 2006. 
 

En el Poniente Almeriense existen en la actualidad más de 1.200 perforaciones en 
sectores muy afectados por la salinización pero se desconoce el alcance real de la 
intrusión marina por la insuficiencia o ausencia de sondeos profundos y específicos. 
Existe una insuficiencia de gestión conjunta de recursos superficiales y subterráneos; 
la reutilización de aguas residuales apenas si supone el 2% de los recursos 
disponibles para el riego; las inversiones en tecnificación de riegos y mejora de las 
redes de conducción no son las necesarias por la escasa prioridad de la gestión de 
este recurso. 
 
Agotamiento de los recursos vivos marinos 
 
El siglo XX ha visto como la modernización del sector pesquero ha provocado 
problemas de sobreexplotación de los recursos vivos marinos en las aguas litorales 
andaluzas. La aplicación de motores a las embarcaciones junto con las mejoras 
técnicas de los sistemas de congelación y almacenamiento del producto, han 
conducido a un incremento del consumo de los productos pesqueros y aumentando 
ostensiblemente el volumen de las capturas. 
 
Otro de los factores determinantes en el aumento de la presión sobre los recursos 
pesqueros en Andalucía es la limitación para la pesca fuera de los caladeros propios a 
causa de las regulaciones internacionales y acuerdos con otros países. Así, la 
actividad extractiva que se venía realizando en aguas extranjeras, en los países del 
Magreb fundamentalmente, se ha visto reducida progresivamente desde inicios de los 
ochenta. Esta tendencia ha culminado con la finalización del acuerdo pesquero UE-
Marruecos en el año 1999. Dicha situación ha provocado un gran impacto en el 
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